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se aprobó por c~torce votos contra dos el siguiente 
proyecto ue lei propuesto por b, Comision respectiva: 

«Artículo único.-Aul1IélltaHc por gracia a cien pe
sos mensuales el montepío ele que disfrutfl dofHt Cons
tallza Escanilla, viuda del jcneral de division don 
Santiago Salamanca. ' 

Se levrllltó la HesiOIl, quedando en tabla el proyecto 
d8 lei sobre reforllla constituciollal. 

HADruKDO SILVA Cnuz, 
Redadar (le Rcsiolle". 

SESION 55.a OlWINARIA EN 6 Dl~ OOTUllRE DE 1884 

Presidenc'ía del seilO/' Iúaile7. 

SUMARIO 

Act",.-Cuenta. - Se procede a la elcccion de Presidente i 
Vi.ce. i resultan electos, para el primer cargo el señor 
1,T aras i para el segundo el seuor Gonzalez don .111 arcial. 
Continúa el debate sobre refOfllllt constitucional, i des
pues (,le haber hecho uso de la palahnt los señores Con
cha i Toro, Recabárrcn i Pereira, queda cerrado.-Se 
levanta la sesiol1, 

Asistieron los señores: 

Besa, José 
Concha i Toro, Melchor 
Encina, José :Manuel 
Gana, Jasó Francisco 
Guerrero, Ramon 
Larrain Gltndarillas, F. 
La~o, J oitquin 
1fttrcoleta, Peüro N. 
Pereira, Luis 
Puelma" Francisco 
Recabc\rren, 1fanuel 
Rotlrignez, Juan E. 
llosas Mendiburu, Rall10n 
Sallfuentcs, Vicente 

Silva, ,Valüo 
VaJenzueht C., Manuel 
Vergara A" Aniceto, (Mi· 

nistro de Relaciones Es
teriores) 

Vergara, J'osé Francisco 
Vi",l, Ramon 
VicHña, Claudia 
Viculla M., Benjamin 
Zl1ilartu, Javier Luis 
i los sellares Ministros de 
lo Interior, de Justicia i de 
Hacienda. 

Aprohada el acta lle la sesion anterior, se dió 
cuenta: 

1. o Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de 
República: 

«Santiago, 30 de setiembre de 188:i.--Quedo im
puosto por la nota de V. K, nÜlll()l'O 140, fecha 25 
,lel actual, (le que el Honorable Sonado ha tm1Ído a 
hien declal'l1r, en sesion ele 22 dd (Iue rije, quc, en 
virtud lle lo dispuesto en la parte final del articulo 
32 de la Constitncion, han cesado en su~ funciones 
de Senarlores los siguientes seúorcs: 

Don .r os6 Eujenio Vergara, Sellador propietario 
por la provineia de Aeoncaguaj 

Don Jovino R ovoa, Senador propietario por la pro
vincia ele Colchaguaj 

Don Eusebio Lillo, Senador propietario por la pro
vincia de Talca. 

Don Eduarelo Cuevas, SenaLlor propietario por la 
provincia (le Maule; 

Don Pedro Nolasco Ganual'illas, Senador suplente 
por la misma provincia; i 

Don Adolf~ VaIdcrrama, Sel1ttdor suplente por ltt 
provincia de N \l bIe. 

Lo digo a V .. E. en contestacion a su citado oficio. 
Dios guarde a V. E.-DoMINGO SAlfTA MARIA.-

J. 111: Bal1nacedat>. 
Se mandó archivar. 
2.° De los siguientes ofieios de la Cámara de Di

putados: 

«Santiago, 4 de octubre de 1884,-Esta HOllora
ble Cámara ha aprobado sin lllodificacion el proyecto 
acordado por el Honorable Sen1tdo, que conce¡le a don 
T"uis Patiilo LUW1 el permiso rcqueriuo por elnú
mero 4. o del artíeulo 11 de la COllstitucion, para que 
pueda aceptar i I1sar la Cruz de Oficial de la Orden 
de Nichmn con (Iue ha sido honrado por su alteza el 
l:lei de Tüncz. 

Devuelvo los antecerlclltes. 

Dios guarde a V. K-,ToRJF. HUNEEUs.-Jltan An
tonio () i're!}o, pro-Secretario». 

«Salltiago, 4 (lc octubre de 18S4.-Esta Honora
ble C:lUlara ha aprobado sin 1l10dificacion el proyecto 
acortlaclo por el Honorable Sena(lo que concede a don 
LuiR ::U. Canloso el permiso requerido por el número 
4. o cld artículo 11 dc la Constitucion para que pue
da aeeptar la encomienda de nümero ue la Real Or
üen de lsahel la Católica con qne le ha honrado Su 
J\Iaj"stad el Rei de España i usar la condecoracion 
rCIi]>(',cti va. 

Devuelvo los anteeeclentes. 
Dios guarde a V. K-.] OR,JE HUNEEus.-Jllan An

lonio OJ'J't'!!O, }lro-Secretario». 

«Santiago, :i de octubre de 1884.-Esta Honora
ble Cámara b~t tenido a bien aprobar sin modificacion 
el proyecto acordado por el Honorable Senado que 
concede a don Franeisco Vidal Gormaz el permiso 
requcrido por el número 4. 0 del articulo 11 de la 
Constitucion para que pueda aceptar el titulo de Ofi
cial de Instl'llccion P¡'¡blica con que le ha agraciado 
el Gobierno de la He'pública Francesa, i usar la conde
comcioll respectiva. 

Dev1\elvo los antceedentes. 
.Dios gu::mle él V. E.-.JoRJE HU~EEus.-Jllan An

(onio Orrc:;o, pro-Seeretario». 

«Santiago, 4 (le octubre de 1884.-Esta Honora
hle Cámara ha aprobarlo sin modificaciol1 el proyecto 
aconlado 1'01' d HOllorable Senado que concede a don 
Fernamlo Cabrera Gacitüa el permiso requerido por 
elllúmcro 4.° ,lel artíclllo 11 de la Constitucion para 
que pucda aceptar el título de Oficial de Instruccion 
Pública con que 10 ha agraciado el Gobierno de la 
Repllhlica :Francesa, i usar la condeeoracion respec
tiva. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a Y. K-JaRJE HUNEEus.-Juan An-

tonio 01'1'C:;0, pro-Secretario». 
Se mandaron cmnuniCa?' al Ejecutivo. 
3.° De dos solicitudes particnlares: 
La primera de doña Maria de los Santos Silva, ma

dre uel subteniente del Chacabuco don Nicolas 2." 
Hables, en la que pide aumento de pensioll i que se 
le entreguen las medallas qne por lei correspondian 
a su citado hijo. 

I la scgunua de doña Tránsito Le.telier, en la que 
pide pensiol1 de gracia. 

Para segmula ledura. 
El señor Ibañez (vice-Presidente).-Corresponde 

proceder a la eleccion de mesa, i con este motivo me 
permito hacer presente al Senado que, en una de las 
sesiones anteriores, hice renuncia del cargo que se me 
habia confiado: creo que esta es la oportunidad en 
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que el Senado debe tomar en cuenta esa renuncia· rolló. Desgraciadamente, si estamos mas amenos coíl· 
para que el resultado de la votacion decida acerca de formes en la, doctrina, estamos en desacuerdo en la 
ella. a]Jlicacion. 

Elnsnltado del escrutinio, entre 20 votantes, sien- Abrigo, tlill embargo, la esperanza de que ese desa-
do la mayoría absol1da de 11, fllé ct 8íguíentIJ; cuerdo desaparezca cuando llcgue la, discusion p;¡rti

PARA PRESIDENTE 

Por el señor Varas ... , .................. ".... 18 votos. 
11 11 Gonzalez...... ...... ....... ..•.•.. 2 11 

Total.......... .. ......... ......... 20 votos. 

PARA VICE-PRESIDENTE 

Por el señor Gonzalez ................... ' ..... 11 votos. 
11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

ll,aflcz, .•..••• '0 ••••••••• t •••••••• 

Elizalde .................•.......• 
Ge\l'cía de la Huerta .......... . 
Rccabáncn .... , ............... . 
Vergam, clon José Francisco. 

5 
1 
1 
1 
1 

11 

11 

11 

11 

11 

cular, porqne espE~ro que en ella verá mi honOlable 
amigo que sus premisas son incompatibles con la apro
bacion del proyecto. Me reservaré, pues, en csta par
te, para la cliscusioll especial. 

Queeh solamente en pié el discurso del señor Mi
nistro del Culto, i de él paso a ocuparme. 

1,;1 honorable .Ministro, en su discurso del viérnes 
antepasado, no ha penetratlo en el fondo uel proyecto, 
ni se ha ocnpaelo de las consiueraciones que aduje al 
analizar la esencia de la gran cuestion que tratamos i 
al deternerme en la natumlcza i ucsarrollo de la so
lucio n q ne le da el proyecto. 

Si así no fuera, deberé decir que, al ménos, no he 
sido bastante feliz pam comprender al SeflOl' Minis
tro. 

Total.. .. '. , .. .. ....... ... ...... ... 20 votos. ~ o es, pues, para volver &1 fondo de la euestioll ni 
m señor Ibañez (vice-Presiuente).-C¿uedun ele- para sostener mis obsBTvaeiones que voi a usar dc la 

jiJos el señor Varas para l'residcnte i el scrlOr Gon- palal1l'a. 1,0 haré únicamente para hacer ciertas recti
zale? para vicc-Presidente. ncacioIlcs que juzgo necesarias, pam afirmar ciertos 

El serio)" Ibaii!!?! S8 lcucmta dal a,;icnto p)'csülcncia7, demchoa importantes que me parece se pretende des-
pero no estando en la ¡;a{a, el seiio)' CJonzalez, conocer o amenguar, i para establecer ciertas conclu-

El señor PUelma.-Debe Su Señoría seguir prc- siones que se derivan del discurso del señor Ministro 
sidicndo. Segun el Reglamento le c(Jl'respomle a Su i que, en mi opinion, son tan interesantes como ca· 
Señoría. pitales para la discusion particular en que luego ha-

El señor Vicuna M:::.ckenna.- Pido la palabra I brá (1(, entrar el Senado. 
para rogar al señor Presidente se sirva consultar al Impugnando el proyecto, juzgué ue mi deber de
Senado si cstltria (lispnesto a edehml' una Reslon ma- Cl::tl'ltl' quc lo considemua hijo ,le la política i de las 
ñana con el objeto de <lespachar el proyecto relativo circnntancias, que nacia del oportunismo i de las exi
a la OTganizacion juclicial ue las provincias de Tacrut jencias de los partidos i que) no era el resultado de 
i Tampad, i para ocuparse del relativo a los ferro- una conviccion o la obra ele un partido de principios. 
carriles de Melipilla i Lebu, que quedó pendiente en Agregué que el proyecto no se debia a la iniciativa 
Una 8esion anterior. del Gobierno sino al aguijon <lc los partidos que obli-

Creo que hariarnos bien en dividir nuestro trabajo garon al Gobierno a avanzar en el camino cuando él 
entre la c\1estion ele la scparacio]l de la Iglesia del <lueria dctenerse. 
Estado i la que sc refiere a los progresos materiales A lo ]1rimero nada ha dicho el señor ·Ministro. l~n 
del pais. cambio 1m ncgf1Clo lo segundo, invocando para ello la 

Me parece que el Senado estará dispuesto a acep- contestacion dada por el señor l\1inistro de lo Interior 
tal' esta indicacion. a las palabras del señor Senmlor por Coquimbo que 

El señor Ibañez (vice-Presidente). -I~l Senado felicitaba al Gobierno por el $igno de tregua a las 
ha oido la indic~,ci.on del s8ñor Senac1ur para que se discusiones político-rdijiosas qne <livisaba en las pala
celebre ses ion el dia de mañana. bras del Mensaje de S. E. el Presidente de la Repú

Si no hai observacion ni se pidiese votacion, se da- hlica. Con el mismo prclpósito hizo la historüt de la 
rá la indicacion por aprobada. manera cómo se inició el proyecto de re.forma. 

Aprobada, i en consecuencia, qlleeb citado el Se- El señor l\IinÍf,tro olvidó, pel'míÜm1e de<'irlo, que 
nado para mañana ¡\ h, hora do costumbre. hablaba en Chile i cuando están aun frescos los he-

Continúa la discusion sobreJcforma constitucional. cllos. IAjos en el tiempo o en ellugal', esas esplicaeio. 
El honorable SC'llac1or por el N uhle quodó con la pa- nes pm:lrian haber pro¡.lucido algl111 efecto; pero en 
labra, i pueele hacer uso de ella. Chile, i tratándose de sucesos de ayer, toda esplicacion 

El señor Concha i Toro.--Col11prendo bien 01 habrá ele confirmar la observacion. 
estado de la discusion. Ella ha avanzado hasta el ¿Cómo esplicaría el Gabinete la alusion del señor 
punto que chviso que se desea concluir para pasar a Senador pur Coqnimbo i la fcrz¡\(la eSj.losióon del se
lr\ discusion particular. ~ o terna, ]mes, el Senado que fíor Ministro ele lo Interior? ¿Cómo esplicaria la in di· 
prolongue la actual cun un largo discurso. cacion q ne se formuló en el Senado para pasar a Co-

Dos ol'l1dores solamente, el honorable Senador por llli.sio!l desde luego i aj itar el despacho. de los proyec
Cnricó i el honorable Ministro del Culto han defen- tus ele reforma i la oposicion c1ell\linisterio, quo re
elido el proyecto. clamaba L, previa discusion jeneral1 ¿Cómo esplicari:t 

El primero lo acepta ,:omo lo ménos lllRloj el se· que al mismo tiempo en la Cámara vecinr\ se prolIlo-
gund0 lo sostiene como buellO. viera clllespacho i la exe11cion del trámite ele Comi-

En cnante al discurso del ~eflor Senador pOl' Cul'Í- 8il)11 pl\m los }ll'oyectos de reforma que peudü,n ante 
có, haré presente que estoi de acuerdo, bajo un aspec- ella? Si el Go hiel'llo ec pretende el iniciador de la re
to jeneraJ, en los antecedentes o premisas que desar- forma i so protesta contm el papel de hé1·oe p01. fue¡'-



- 533-
za, ieómo csplicaria, en fin, que su contra-proyecto I garantice todas las libertades, todos los derechos so
haya venido en una discusion no pedida ni solicitada ciales al individuo i que su ejercicio no tenga otra 
por éH lilllitaeion que el perjnicio de tercero. 

N Ó, señores; todos sabemos lo q ne ha pasado, todos »Las constitucione~ garantizan la libertad de aso-
leemos el pensamiento que ha predominado en ellil- ciaeion, el derecho de reunion, el derecho de ense
time tiempo en los que rijen los destinos del pais. ñar etc., etc., i ino habria de garantir el mas pro
Ellos habian creido que con venia detenerse, que no cioso de los derechos, Ir\ libertad de conciencia con 
era prudente sacudir lllas al pais por el momento en sus derivaciones, como son las del [ejercicio ele su re-
la fibra delicada del sentimiento relijioso.· lijion? 

Sin embargo, no tuvioron valor para plantear la Si nadie podria negar lo quo que acaho do esponer, 
cuestion en este terreno, cuando en la Cámara de Di- se sigue que en 7a Cortslitucion han de existir disposi
putaelos, en nombre ele promesas lanzadas lijeralllcnt() ciones que ponrlan ·al c¡:n,zcuZano como cre!/fJnte al 
i do declaraciones anteriores, se les exijia ir adelante. abrigo de le/fes o disposiciones que embaracen o tTa-

Algunos no hahian aprobado esa actitud, os ver- ben 708 derechos de su comunion Tclljiosa. 
dar!; pero otros, i con ellos la mayoría del país, tal es Ahora bien, la libertad de conciencia supone el 
mi juicio, le habrian aplaudido. derecho de profesar una relijion positiva: i quien dice 

Desgraciadamonte, ese camino no se tomó i se en- rclijion dice culto. Es parte integrante do todo culto 
tró en h\ vla de la reforma sin querer ir a ella en el derecho de agruparse i asociarse». 
nombre de los principios; i sucedió lo que habia de I'oco mas adelante continuaba así: 
suceder. Resultó un proyecto d@ reforma qno a nadie «Los púrrafos del eruslito i elocuente discurso del 
sati.sfaQ8 i quo refleja las incertidumbres i vacilaciones honorablo Senador del Nuble a que acabo de dar loe
qUl" han dominado al Gobierno. tura, vienen en mi auxilio, i demuestran, mejor que 

El honorable Ministro, para demostrar que el pro- lo que yo podria hacerlo, la justicia i la necesidad de 
yecto es el fruto del anhelo del Gobierno por h\ re,- la reforma. 
forma i que no es el resnltaclo de las exijenc:ias de »Pero Su Señorla concurre con el honorable Sena 
su política, ha dado, pues, razones que son indispen- dor de Talea en sostener el artículo 5.° fundado en 
sabIos. Yo aobo agl'f)gar, pam completar los recuer- que la mayoría do los chilenos es católica. Este es 
dos i la defensa <ld señor ::\Iinistro, un argumento, sin dnch\ un hocho reconocido i evidente; pero los 
el único que podia hacer i el único que olvidó: la soñores Senadores me permitirin obsevarles que las 
inrlicacion del Gabinete cuando por ]ll'illU,ra voz se constituciones poHticas de los pueblos no están !la
¡lit; lectura al proyecto, para disentirlo sin domora, madas lt roconOl;er hechos sino a establecer los prin
en sosion,~s diarias i estl'aol'clinarias i a horas tambicln cipios jenerales i fundamentales quo sirvan de base 
estraordinarias, pidiéndole así al Sc;nnüo un acuerdo a la organizacion social, legal i política del país. 
tan escepciunal como illconveniente. 1 ... »COl1 la misma razon que se exije que a reh.)lOn 

Al establecer las conclusiones que, en mí opinion, f 
se desprenden daramente del discurso del sciíor lv1i- católica sea relijion dd Estado, por ser la que pro e-

. , l' c, '1 sa la mayoría de los ciudadanos, podria exijir3e tam-nistro, segUlre e ol'dcJIl eil que Su oeílol'la (Gsarrolló 
sus ideas. Así haró m,,8 fáeil a mis contlll<lictores la hien que la Constitucion Clstablociera que la agricul-

tura es la iudustria de la nacian; pues es tambien un rectificacion de mis observaciones, alU1Cluc para el 
órden lójico de las ideas talvez habria convenido otro hecho indudablo quo la mayoría de los chilenos se 
call1ino. ocupa de esta industria». 

El hOllorable Ministro, al esplicar el alcanco de la De los párrafos que acabo de leer se desprenden evi· 
Bupresion del articulo 5.° i dü~pues de hacer una dis- dentemente tres consecuenoias. 
tincion ontre relijiun e Iglosia, de la que proscimliré Es la. primera que con ~l proyecto el 0.?bierno no 
por no apartarme del propósito que persigo en este ha quendo, tocar III ha c;'Cldo toear la rel!JlOn eatóli· 
momento, desarrollaba sus úleas como sIgne: ca; quedara, por tall~~, esta, ~e~pues de aprobado el 

«Con la reforma que ~e discute, la n!ll;júm CCdÚ(I:ca proyecto, en la condlClOn que tl81:e a?tualmente. . 
no serLÍ tocada; todos los aeYMdes, como tod()s sus mi-! . E~ la s~~unda que en la Constl~uClon han de eXlS
ni.:tro~~, .tend¡:rín, desp./u'" el.!! j'eah';uda, la 1.¡¿i •. ~1i1a, la i t:l' dlSPO~lC)(~neS que ,l:~ngar:, al ~~:lda~ano como c~e~ 
rnZd1nt¡;Zma ltbedad de (lue ahora gozan, S/n que na- l J ente al <¡brlgo de le} c" u dlSpOSlClOll(,~ que .~?lbalit 
die llegue Jamas a perturúados en el ejercicio plióli- con o traben los derechos de su comUlllon rel!JlOsa. 
co o pl'úatlo de Sil culto. Es la tercera que la reforma del aTtículo 5.° de la 

Pero no basta qne los católicos gocen do est~\ liber- Constitucion se hace para otorgar la libertad de cu~
tad. Si su relijioll es la linic:\ verdadera, segun su tos a los no católicos; i que se suprime la parte pn
crecmcia, no pueden ménos de roconocer que los que mera llel artíeulo 5.°, que dice: «la relijion de la Re
pertenecen a otras comuniones deben abrigar tam- pliblica de Chile es la católica, apostólica, romana», 
bien igual conviccion respecto do la suya, i no seria no porque deje de ser un hecho que esta relijion es 
justo, de ninguna manera, negar a éstos la libertad la de la mayoría de los ehilenos, ~ino porque una 
qun la lei otorga a aquéllos. Constitucion no está destinada a estableeer hechos, 

La necesidad i la wnvcnicncia social de consflgrar sino a declarar derechos o los principios fundamenta
]ior la lei la libertad de cultos, i, por consiguiente, la de les de ellos. 
dero!/flr entre nosotros, con 137 OI'tíClIlo 5. o de lo Cons- J\Ias adelante el s81lor Ministro d(!cia: 
titueion, el 13acllts¡'uis1!1o relzjioso, ha sido olocuente- «En Chile, por otra parte, la libertad rclijiosa es 
mente demostrado por el honorable señor Concha i un hecho establecido sin eontradiccion i sin resisten
Toro cuancIo decia en una ele las sesiones pasadas: tencias do ningun jénero; es un hecho aceptado por 

«Al asociarso elhombre, puede exijir del J<:stado le la sociedad entera, hasta por la misma Iglesia, qu~ 
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seria ya impotente para reaccionar cn contm de esta dejó pasar desapercibidas Su Señoría lus salvedades 
preciosa conquista del progreso humano, que ella misma establece», 

»Los honorables.Senadol'es liberales que combaten J\Ie permitirá el Senado ({UC vuelva a leer uos de 
el proyecto reconocen plenamente este hecho i fun- esos artículos par,\ llallHlr su atencioll sobre esta eir
dan en él, sin embargo, sus ataques principales, La etmstancia, 
reforma que se propone es inütil, no tendrá l'esulta- El artículo 1-1 dice: 
dos prácticos, dicen Sus Señorías, porque se relierc a «La li bertad ue los cultos, su ejércicio público, asi 
un principio reconoei(lo, aceptado i practieado en el como la lihertnLl (le manifestar sus opiniones en toda 
pais. materia, soh garantidos, salco laJ'l'[JI'esion de los deli-

»Pe1'o, señor, ¿quó desearian entónces los seuorns tus cometidos en el uso de estas libertades», 
Senadores en tÍrden a leforma? iDescarÍlm ([ue se les Llamo la atc)l1cion de la Honorable Cámara a la 
propusieran aquellas que encontraran rcsis!.cneia ell 1ÍJtinH\ partc: de esb lll'es<:ripcion, Ella limita, como 
la opinion, en la sociedad? ¡Serian éstas ütiles, COll- no poelrá mónos (lc suceder, las lib81,tades estableci
venientes i provechosas, pOl'(Iue, no sicndo aecpta,1as, (las o recollocielas en la primera, i reprime, por meclio 
habria que imponerbs por la fuerza? iSel'ian así de tie penas señaladas en la respectiva lei, los aimsos de 
resultados prácticos? esas libeól'tacles, 

»N ó, serlOr, Los honorables Selladorr)s no se han El artícuh 16, dice: 
fijado sin duda en qUIJ no es pli3iblB motlitlcar o eam- «l~l "Esbdo no tiene derecho de intervenir ni en el 
bia1' los principios fundamentales de la organizaeion nombramiento ni en la inst.¡]aeion Lle los ministros 
social de los pUllblos, sin (lue ¿~stos hayrtn aeeptcvlo de ele cualquier culto, lIi d,; prohibir a éstws eOllHmic,tr
antemano esas medificaciolles o cambios, i lo hayan se con sus superio;es i publicar sus aetos; salvo en el!
manifestado así, ya sea por medio de la opinioll pú- te lílthno caso la j'es}Jlm<abilidad ordinaria en materia, 
bEca, ya introduciéndolas ele hecho en sus hábitos i de pl'l:nl!li 'í ele pnl!l'icatíon») , 
costumbres», «Se n~, sceñol', que este artículo hace tambíen, en 

D 1 b J 1 fi l' su ültima I,al'te, una salvedad alláloQ'a a la (]lW hice e o que aca o (te eer uyell estas eoue: n8WllPS: ~. 
l.a La libertad relijiosa e~ un IH~eho cstabl8citlo notar en el anterior, qlW, eOJllO a(l1\él, mantieue res

sin contradiccion, aceptado por la sociedad entem i peeto ,le la Igle8ia la ~uprrvijilallcia del Esta¡lo, i ([\le, 
hasta por la Iglesia c.atólíc.a, «que seria ytl impotr,nte en fin, en B~lji(~a, bajo el réjimen de hi separacion, 
para reaccionar», segun el mismo honorable Ministro, eOlllO (m Chile ¡¡ajo el rr.iinwn contrario, el patl'Onato 

2,a L@s que piden la solueion por la sepamcion Lle nacional se halL! constitucionalmeute establet;itlo, i 
la 101esia i el I~staclo, como los honorablr,s Srllaclol'Cls solo, ~(J ejel:e~b en di~ti~ta forma: en Chile previniell-

bC 'b' '" , 1 f do 1 (en B8ljtea l'eprlll1\en(lo los '¡busos» por OqUlIIl o 1 por /:Santlago, ]Jll en una re OrIll'\ que, , 'OO, ,', , , 
a juicio del señor Ministro del ralllo habr,í ele encoll- )Ie lI11ajlllO (I~W el ~enado, despnes de la lc::tlll':t 

" ",', ' (¡U e aca1m <le OH' élsbl'l<L ten tallo '\ lJreO'llllt'lr '\¡ 1\11-tl'ar res1stenc1as en la optnwn z mI la "ocledwl; ¡llLlen , ' ,- ',' , '"," -, 
f ' ' " lll~Le'rlO '111(; ('8 o (lue se' entlPude 1)01' P'ltI'()Jl'ltO a fin una re orma que no puede ser l/tú, W71I:rmumte '1 1))'0- ' ,,' ,'~ , ~ , " , " " ' 

1 1 b ' , . J ' " (le pod\!r ]¡a,:cl' ntll1 pra::bca la (]¡SCUSIOIl. 
'vecJwsa, porque JIU f¡a que UII.pu¡¿,;I',a 1iU /' l(~ .t1U~I';;a, ]- ti '1 1 ' 1 J) 'lOO , " ' . , I ~,l a l'lllilClOll ( e que entre e slstellla le ,C jJml 1 

3,a 81 como antes se ha Vl8tO, el objeto ele la re- el que rije eutre nosotros en materia de patrünato 
forma del ~rtícu~~.~, ~ es C()Jl~~l!f~,:r l¡~ ]¡,be~tad !le ~ul'-I no hai lllas di,f(m;ll. Gi". que b. clifel'eneÍ<¡ de hl forma 
~o~, ,ese obJe,to e~Lba ele ~al d,:Jte alcdllZade; que, ,¡ en (¡ue se c.Jerclta, e'8 atil'lllacioJl que no es posible 
JU~ClO del,nwnno .:\üms,teno, lll, la Iglesla I:~lSllla po- diseutir ante el Sen<lllo. 
elrm reaCClOrm1' contra el. Por nltJl1JO, SCl duclul\u (llle 1 n 0('1)'\""('1'011 tl .. 1, 1ul"', l' -lr'l ',' ,t, 1 ' -1', el 

l" • .J(I. ,.;1 J (1.<l" '--- el, t"I CKl(t t.- .~:-:; (llO llllp lca, 
el p~oy:cto ,t;onsagra el reJlmen de Ulll,Oll entre Lt llesl\()]loeimiemto dd carácter oficial de aqnólla, Sus 
Igl~s:a 1 ~l }"stad:l, por~ue su alltorcon81dPl'a ,'jlW JW ministros i sus fielus estáll sujetos a la lei ;Olllun, 
es 'Ul .. l, m convenumte m p)'ovedw8a la I!epam(,wn, '"('11"1"¡-1·1 1'1 I"le~l'c .1.1 E ,t, (lo l' ¡ , 1 1"- ' 

. -. • kJ ,_ (~ ( l ( ( o >...; (l- ue ti el no lIt. Jrut ( e lúOS 111 
Al ocuparse del patronato, el hOllorable Mllllstro cle.linl:uentes edcsiásticns, sino delitos i d<!liucuelltes 

del Culto se espresaba de esta manera: l'(Jlll\\ll('S Yo tell"l'l' el) loc, ,~ '1 t - , t .,' , , ,." ~, u" ,Raeell () es plO eeClOn eg-
«He <1i('ho ántes que el patrouato nacional es una 

derivacion inmediata i neces>1l'i,t (le In sobcranÍ:l del 
Estado i de la constitucion de la Iglesia, En dedo, 
debiendo existir ésta con jurísLlieeion i loye~ propiaH 
dentro elel Estado, éste, a su voz, no puede <leja\' (le 
ejercitar eiel'ta supervijílaneia sobre los ad08 est81'
nos de aquella <]ue le garantié(ón su prupía seguridad, 

Este patronato, a (lile no ha rCll\llJeimlo ni pUL'ele 
l'enuneiar nacion alguna del mUllelo civiliza(lo, se ejer
cita de dos maneI'1tS diversas: en algunos Estados, co
mo Chile, por ejemplo, por medio ele la formalidad 
del pase a que se sometell las bulas () 1 esniptos pon
tificios para prevenir los abusos; i 811 ot.ros, como Cl! 

la Béljíca, reprimiendo éstos despues ele la puhliua
cíon o de la ejecucion de aquéllos, 

«El honorable Renador (le Corruim ho, sefío!' Vergn-
1'a, leyó al Sella(lo en su 8esion anterior, algullos artí
culos (le la Constituuíon belga para hacer Ilotar las li
bertades en ella estableci(lwl en materias relijiosas; pero 

pceial, como !lO se crearían delitos especiales pan, 
ellos, 

Tnttallllo de patronato, no se nos puede venir a 
hablar del putl'011aLo que SE ejerce en l:kljica, i qllP, 

segun el ~()üor Ministro, lo ejercen todas las !lauÍo
lW~ civilizmlns dnl (jr1)(~, 

Si !tubiera ele (lisrutÍl'se '~ll selllejante terrello, S() 

po(lri'llwGer U11a pregunta: ¿"e eOllformaria c:l Gobier
no COll el pat.l'OwltcJ que ejercitan la Bélji\;a, la 1IlgL\
tena, Lt Dinamarca, lel Holal1l1a, etc" sobre la Iglesia 
eat,ílica? ¿o esos Estados no son ci vilimtlos? 

Para salvar la (lifkuItatl, el se,ñor i\Iillistro (Id Cul
to no temlJ'ül otro e:lluino (Iue ere [Ir Ulla iglesia n<l
c:ional como ell 1nglatl'lTH.; llero en C'ste caso deberi" 
decirnos lplie)n seria el Enriquo VIII. 

Es nccesilrio c.l(;jal' clara i netamente establecido 
que el patronato eonsiglla<1o en la Constitncioll, q \le 
es el que el GolJieruo quiere malltellCl' en pitÍ, llingu
na nacioll ni civilizada ni bárbara ha pretendido ni 
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pOI1[(10 pjcrcerlo sino en virtud ele rrconocilllir,nto 
e:-;prcso o tácito elel la S,mta Sede. 

Lo que d honorable l\Iini"tro dd Culto llama patro
nato nacio~l[\l e:; algo (lU8 ni lo>; e:monistas, ni lo,; ]lo
HticOR, ni los juriseonsl1ltos hall ca1iticl1l1o de p:ÜI'Olla
to, PUl'Il\lG cm GS(\ p,\tl'OllatfJ nacional ¡el patrollo ni lo 
SCll'Í:t (,] jlwz ,ll) lotms ni;ol juez tld críincn; j lit lei, las 
1,,:,'88 U0111111lC'S. En una p,tlaln'a, tl'abtlllos lIel paüo
lla~() Lll como 1w sit10 ]1l'ucti,"ll10 Ol! Chile;. 

Paso ahora a (\(\upal'lue de las lW'lHwstns ([IIC el so
ñorMini"tro se 1m sl'l'\'i,lc, dar a las ]ll'C'6111ltas quu 
con8idel'l~' neeesariu (lil'i.il¡ll'. 

1.a ]Jrillwl'<l fu,',: 
«Tiene autecedentes el (iolJiel'llo ;111ra alil'lWll' que 

Sll 8nutitlml J'e!'(}Iwi'l<ní el }i(lfJ'mudo l'ii fa jin'/lla Ijll!' 
lo (','{a/J 1'1;(' ef lJ/'ol/edll?» 

,;\ I,sta ]ll'l'gullta Hll l'cspom1i(', du la mtlllOra SI-

Senadores (lo habor sido contl'il(lidlO d patronato i al 
afirmén' que no ha sido nUllca (lesconoeido, agregawIo 
tjne no lwi '1I1,l)t'il'!) a1r¡1I.1l0 para, creer tjue llegue ('se 
caso, l'0,lria p:\l'e(;c:r t(;lIwral'Ía mi intr;l'l'ogacioll. 

"1\1 ham'rla, tl:uia 1'1'CSentll tlllL' 8. l~. el Presitlrm
t8 lle la He]>ll blil;:¡ en su disl:Ul'sO de 1.0 rlo junio de 
18El3 decia al Congreso; 

« X o jlocldais ,li,i lllularos (]1W la contlieioll adual 
(le h, relaciolles entro In 19l<:sü i d E8taclo reclaman 
inellll1iblr:mclltl: YU['8im atellcion, ]lrc8ontl\lllloos UI! 

!:-ira ve i complejo problema que ]'e~ol ver. 
«Los ]ll'illl'ipios incorporallos en Lt Carta FUIlChmen

td ü" la Rl)jJl'lhlica, cumo copl'csion do su tloberanla, i 
L·, rcgallas r[lW el ESt'lr1U recibiera el! lWl'C'neia (1(' la 
Ilwllin'(luía c,p:üiola, l'lleuclltr:m hoi serios tropiezos 
l;ll ,sn apliC'llcioll, l'0rt]ue 1<1 Iglesia, ".01110 es Hotorio, 
los comlmt8 i !t\S ,]('sellllOC(] el! 1l01ll1Jl'e de (LoctriW1S 

glli('lÜ(': '1U(' HO fl1eroll un obst<"tullo pllm tlll perfecto cjcreicio 
la vrilllCm <le I'Stil,-'; lm~gnntils SlljlUIW (jlle en (los ü:]'C'ios (le sié('lo de 11118stm yilL! tlc nacion. 

01 pruyedo en tlise\lsioll Y:I a eambial' la f01'll1tt en .\1 prCCil'nttl ü:-;tá \l"llegado el c1eredlO de presenta
'lIle 11a3ta hoi ha existillo el patmnato ('n Chile, i yo c:iOll ,Id ]Jeder eivil ]l:n,¡) proV<'er las a1tüs rli6nidüdes 
no ],(~(;OllOZCO Le exaditucl (Id lWC]lO, Es,~ lw().)'ecc[.o no ede,cillsticas; (jsU\ contmllidlO lm"tctieamentc el yigor 
altum abslJlutmllC'tlte en l\!ula lo existclJte l\ (~sto 1'(:s- ,le las leyes que cOllljJdcn a los funcionarios de la 
lwdo, i no lmi, ]ior (5ml:iigl1iellLc, motín, :11gnllo para Jglesia, en 8\1 c:náetC'l' lle ,tItos (liguaLtll'ios i Emplea
s \11'01 Wl' (iUO la S:<llLa f-ieclc' t\lJallllolH\ Lé lúte:t tlu con- ,1o~ IJl'd,lic(}s tlelllai~, a r8e0110Ce1' la jnris(lic:eion de 
(ket:; (1\](: lia ollst;l'\'a(lo h"sb a(pi. la, :llltm'ida<les jnArC[uiem: superion~s, i est:m, por fin, 

» El patr-t ¡!lato lll\(cio 11:11 ll, I p,Jd l'i:l 11(·j:11' t!lJ l'('COllO- eOlll h,\LÍl]a:, las <i tJ,¡lmcioncs Ij\W nuestra Cllllstitucion 
cedu; en C!llWtCi nI j>:1b-Olli1to c,lllt"lnico, '[lw alguílos eonfit:l'e al jlo(1t:r púlllico para dar o rdener el pas() a 
,,('[iO!'l'" S<:ll,l<l(Jl'('s hall Si\lJlt<'sto e,p'b-aclicho p:ll' la los üecl'etus concilial'us, Lnlas o reRt~riptos pOlltiilcio:'l 
Cl\rÍtl l'OlIl¡l.lla, 11.) hit 11",ja(lo !lllnea !le, H(;1' rc:conoeitlo IJlW hayan eh, c\lIllplirse cm el territorio (le b Repú
],cr ell:t, ';onw lo 1m eSpl'l',Sildo COll perfccb dal'itla,l ]¡liCfl». 
(,J hOllOl'itl¡lo SCÜ(J[' l'el'C,im ('11 el {¡ltilllo i hrilLmtc :lfi pregullta estalla, jlues, c1oblemento justiflcmb, 
(liSl;Uff:O (1lW proll1ull:it'l illltu ('sb, JIullomhle e/mm- no solo pur la 1llo(lilicaeiull quo p1\etle importar en las 
ra» . n.,laciclllPs con la Santa f)edc la :mpresioll llel Hrt{cn!o 

Ilc8p(1(;8 (1() las l'nhbm,; tld ,:c-f,(¡r Pert'irn, cunti- fí.o, sino tamoien por Lt tl(cd:\Taeioll hec]¡:t ]lur S. E. 
llllab:\ Su ~:(,¡](JlÚ 1'\ :\lini,tl'U ,1el Clllto: el Pl'<'si,l"ntc: (le- l:.t Ru!n'¡blica. 

,(Lo llidlO po]' el 1,onoml¡](: Sn]w(lol' (li: Talca eH el En t;llilllLc) a L\ alil'llUlcion hecha por el primer ma-
}l<11'l'flfo tIllO aeabo ¡le Jr;t'r, dnlll\1t~"tra tamlJicll ([11U!l0 jistrado i ,\ la (llll: hizo eJl h tÍltilllit SUSiOll su ."eneta
hili ltlllti vo alglliw pam Cl"'l'l' '1lll' 11.:;;1\(\ a l)]'('"Píüar- rio ,le J-~"t:((l'l, solu ti ;r~ (111(\ no me cOlTespolllle a mí 
S\J d C:L,l() i'll:tjill:t<l l ) pUl' C'] S!'(lO\' Hcna.]ol' Ile! }~\1],jt· c.Jjll:i1ill\, t:m Op11l'st:ts. 

<;,1 la jll'illlel':\ jli\rtp ellO SIl l'rt'.gnnb». HcsulLa (le lo ,lidJO (jue a mi pn·,!.(11l!1a «Si el Uo-
COlll\J se ha vi"to pm- li!, pnCC.!'tmtil, yo no mt' refl\Tla 7Jil'l'llIJ li"Ju' (wl';{'/'Ifi"lltc.'i )JCl!'(f IIjirllllli' !JIU! 8/0 ¡-('con()-

tl1 patronatu l[\W su h:\ lLlll!:l<lu nilciulla1, pur'1llC' 1\'11' C!:¡'Ií 1'[ ji'1.trmwtl!, (.] scúnr 1rini"tl'0 sujo ha contesta
J!aLl'O!lt\to solo lo lJI' v,'ni,lo a (,OllO(;('J' en 1:1 S<'SiOll Ul! (lo (5on on H1Jl'(:cit\(~¡on personal, la rllHl solo descansa 
'lile h:lhl,) el 'l!~i1or ::\linic.!l'o. 1 en (manto a (:1, sujo (;11 b cunfi:lllz:t (pte 1(· lll\l! (lado las palahras elel ho
r1iró qlW ni <11 Uobi(mJO lli al ]lilis no d(~1Jc importarle 1101':t1,Jo R"wlIlol' ]lOl' Talr:a, sellO]' ]'ereir:l. 
naüa qll<; su le l'CCUl!OW,\ (1 no. La ::(~gnlJ(Ll pn;gnnta-<1üeia: i(,)\](; hn.l'Il el Gobierno 

:lIi p¡,c6 l111ta so l'lJfcriu al paLJ'tllLl10 de r[Ile ]¡nl,la si el patronato no es n~r;ollO(;Ítlo () si la 8tlllta Sede 
li: COllstiLul:Íoll, d ([Ill: (lL'jtl ,'1\ pi(: e] jil'oyC(;to. institn,\'o prel:l!los motu propio? 

,1.. usa pl'cg'llllta S8 cuntt"ta ,1iGi('¡Hlu (ino llU jluc(h: La hi\ sielo la si!:-inientc:: 
l]rc~(((;lloce1'se (,1 patronato, l'ClTt[\lO el jll'o)'uct" no al- «En cnallto i\ la scguWÜ\ parte t1e l:llllisma pregun-
tlll'il ]0 t'xistente; que l'stÚll er¡nivoeaclus los Sl~lJallores ta, tl(~h, ei'pres:n al SOllado, I]/u' no erro I]ue el taSI! su
que h:\l] slllmet,tu I[Ue: ha sido eOJJtnttlieho, ]lorqm: I )ilW8tO ¡¡e(lile a j!1'I"'('7daJ'"c: rpw 110 creo qne Su S:m
«!lO ha t1"j;¡.do llillj(~:: ,le St:l' l'('conoeido por la Cl11'ia tida,l, a hlll,lrl1Jallllo los lll'oeedimiellto:" legalmente es
r!lm::na»; i que' 1!O lmi lllotlYO ningullu para en;l,r q\ll: ¡ tablpci(los, hng':\ tal"s in.'ititucione:,<, j (lile: no creo, por 
H(':~'\le a pr';S!l,llt::l'''l' (,1 ca:,u ,le d"S(,Ollocillliellto :ill- 1'tl1inw, ~l\l(' los l'l'dilrlos i el c:lero chileno,s, (1'18 en ti:ll-
Illwsto pUl' 1111. tas ucaslOW,S han (h(ln bl'lllantt-s pl'nobtls <le patno-

1)(\1';1 el jll'Oj'llí6lLO que en (·otu llHlllll"1to mt: tismo, tratoll (1(\ soLm]l0]1erS8 a la CO!lstitllcio!l i a las 
hlstal'i,l, el'jilr t[\W (lc~ la prim('m ]J<Il'te de leycs <le la Eepúl¡Jiea; pe'ro, si n pesar de esto, el c:aso 
j'l 1'('81'\1(·,,1<\ se tll's]ll'l:ll!Le qll(~ el proyecto lleSi\(lllSa en S(j prt:~entam, Ile/JO d"daJ'((,1' tamlrílm (ft Smurrlo 'lon 
la hUir: ,1(~ (lUO el p:1t],():Hlto contillllar,'l l'CC()lloci<lo, lcrrltrld ,¿ ((1)/1 /(r(7lljlle:;o, !fu.e 1) Uo/n'er'l/.o nI) ,le'jU'/'1rr.!le 

l'0rt[lll' pl Pl'Oy(,¡;to C,l disc;lsiol! 11<1 Ila ((, I:amllia;'!a CUIiI}l!h', ¡iUl' 811 ¡mrte, fliS iJ/l7!1'e,''I'i'ndi!Jles de!Jp1'eslj'lle 
!(Jl'ili(( en I]ue 1i(l,';Írt !roz' 71(j CJ:z'"tir/o ef j1atnmedo en fa Oo?uddw:lon i /11" le ¡((JI' !lO/01'08!J8 

{(!ti!I', ([lIe //(;1((171, i ]101' fr;dos ¡¡INllo" (j"e ll/8 li1'is'IJUi}.' le-
1 )((lm, COll todo, .ill.~Litie:1l' mi lm~gulltfl. Al prot(~s- lIes le )I'II1/1j'IlNrn», 

tal' e;] sellor l\linist.l'c} lmltra la suposióon de alguno:: 1 Como 101m oj,lo 01 Senado, la re~pnesta contien9 
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,108 partes: primera, la Ílwerosímilítud de 1:1 hipótesis, \ bierno el llamado a resol ver, sino que tendría que ha
i la sl'g\llllla la de¡;]m'acion tlo que el GobicnlO, en el i oerIo de llu\\cl'tlo son el Congreso. 
caso ¡}e llegar :\ realizarse, cumpliria 10B r1obül'()s lIno I »El señor COXCHA I TOR(>.--Ta1vez la falta de 
le impone la COllstitu(;ion i las leyes, por dolol'ü8oS daritla(l ele lit pn'gunta, pro¡}uce la falta de claridad 
que fmrall, de la respuesta. Se quiere conocer el pensamiento 

1'01' lo que mira a ln. primera parte, obsel'varlÍ C[ne In, (lel Gobiel'llo i mi pregunta es: si el Gobi8rno, al pre
hip6t1'ois del desconocimiento del patronato, aproba- sentar los )lrcsulmestos, incluirlÍ el (lel culto». 
do el proyecto, no debe ser tan inverosímil, cll"ndo Elltonomblo Ministro ¡}(J lo Interior creyó COl1ve-

el Presidcllte ele, la l~ejlLÍblica, ántes ele Lt aprollaClion lli(mt(~ a¡}chmtursG al elel mUlO i contestó diciendo: 
del proyecto, ha informado al Con6"'(,80 (I\\C él patro, «C¡¡allllo llrgllo el caBO se nrá». 
nato está contradicho. Luego d (;o]¡iorno no sabl'ú, hasta quü llegue el 

Por lo qtlll toca ,1 la ~cgunrla, la dcclameion de que caso, si whsistir(¡ la subvellcioll, o si lo saLe no nos 
cumplirá los ¡}ebercs (lue le imponen la COllstitucioll lo dirá hasta quc ese cr,so lkgue, i mil:ntras tanto el 
i las l(Jyes,. por demasiado v¡¡g'a, lllHla eontcsta. S''11[;(lo babrú de votar ignorando lo que el Gobierno 

El SClÜOl' .:'\Iinistro no podia deuir (llHl el Uohieruo picll!sa hacer en el evento del desconocimiento del 
rlejará <lo cumplir en llingun c:aso la COllstitucioll i patronato. 
las lüy(,s; por lllílllcm quo lliciemlo que las cllIllplirú, 1 no (lebo oh,itbl'BC (IUO consignalla la snhvellcioll 
no ha salido (lel CiLll1PO c!e las vague.lla,les, i solo IlOS en la COlIstitucion, Sll snpresioll no pucde ser matc
ha l'l'c:orcLulo lo que (lellút su poner qlle tOllOS ele 1J e 111 os lÜ de una ll'i c:onnlll. 
Rabel'. l\csnmicJl(10, resulta que no se han rIndo otros (\11-

VJ (IUO rl sel101' I\Iinistro ,lel1icí decir es c1.1:\1 es la tecc,c1entcs al Sl'nauo P(\1'<\ creer que la Sar..ta Sede 
sancion del patronato, a juicio uel Gobierno, en caso reCOllozca el patronato i el pase en el caso de la apro
ele desconocimiento. Su Seüoria (lehió ,lecimos cuúl bacioll rle la reforma, 'lu8 la creencia o juieio personal 

. 1 1 l't t' l' '¡ 1 . t del señor Jlinistro. sena e e e 1 o come llO 1 eua a pena llllpues·a por 
las ley os i quó lei 1:, impone. JJehió (lecir cuáles Hcsulta tam bien que el SellacIo no sabe In que lm
serian los cnl¡.!ablcs: ¡lo seria Su Santicbcli ¿lo soria rá el Cobicrno en el caso ue ¡}csconocimiento (lel pa
el prelallo institui¡}o! ¿lo seria b J~lcsil1, es dC'cir, la tronato, por( [ue se ha lilllita¡}o a declarar que creo 
comllnion (le los pastores i fieles chileno:; cJue ob('llfl- qU(~ el C'\SO 110 llegue, i quo si Ikglmt cumplirá con 
Ci(\W;1 al prda¡}o instituido'! su ele J¡,'L 

HCímlta, por último, qne 8ert¡ preciso osperar el Ilf'S' Si ho de decir con fmnqucm mi opinioll, lle]¡e]'ú 
conocimiento (le! Ix\tronato l,ara saber si líe SUbVCll

u'.:reg,tr quo he ','agneelad de la 1'e81'1\1('st" nac,() (le In 
cion que cClllsiglli\ el artículo se continuará pnganLlo c1.ficultarl en que se halla el Gobiel'llo pan; conkskr 

sat:sfactoríamente la pl'llgnnta. o n6. 
Agregaré tambicn que conviono (lue el Gobil'l'llo 

se p"lsuac1a de qno la rlcdarncioll que ha(;e (le la¡¡zar 
todos sus rayos en el caso de rle,'collocÍlni(mto soLre 
los infmdorcs, 110 ülcallzar:l ni mm a p],(J(:'ucir el efec
to do in tim i(Lí 1'. 

En [JrinH'l' lugar, los intel'es,ulos ",,1)('11 mui 1Jicn 
que hai g'll'antías cOllstitnciona]c;,s, sa1l(,)] (1\10 }¡ai 
homhres amalltes de L, justicia i dd ,ler~dlO c¡tW no 
Jos ckjarian solos, aunr¡llB llliliü;ll en ealllIJos (lif"l'en
tes en la polítiC,t i aUlHpw no hay', cntre ellos (:011\\:

niLlacl ele ¡;reenci"s, 

Con lo (lidIO estaría satisfecho el propósito con 
que por B,hora he podido la palabra, porque se habrá 
Ryanzaclo antecc(lentes para la discusion particular. 

Pero 110 jlodria concluir sin firmar 01 derecllü que 
11(; teni(lo para rlirijir al seüor 1Tinistro del Culto las 
preg'ulltas quc ereí d(~ mi (le1)('r hacer, 

8u Seüoría ha cledara(lo quo solo ha contestado 
por (lefrrl'll(;Ía personal al que habla, pero ha desco
llocitlu el derecho para ha(~er las interrogaciones. 

Yo !lO ¡merlo llll;J1OS de declarar que Boi S\ll1Wl1len
te sensible a la atenciol1 personal con que me ha fa, 
vorcciclo el seflor Ministro. 

}~ll segunrl0 lugar, aUllcl\w el Gobierno <l08cuhriPl'a 1 ElOpCl'O, no creía "cojcl'mo a su benovoleneia i su 
armas legales i penas do cuya cxi"tem:ia 0l kn~ít el reconocida cortada al formular mis preguntas. Creía 
se~'reto, creo que 11<) las usaria, porqne no le' (;()]l\'Jenc; I i ereo usar de un tlorecho; lllas aun, he creído cum
i suponiellll0 que le convini¡;ra, (;r80 (lue no se atre-I p1ir COl! un deber. 
Vel'la. En ('fc;ctu, sr, nos presenta un pro;yocto para refor-

En rosúmen, la segun(1" pregunta tampoco ha rúrlo mar la Constitncioll en una de sus maLerias mas gra
contest;,da, porque al Gobierno no ha dicho que hará, YtlB. J~S(~ proyecto, modificímelo ni 61'(1811 nctnaJ, (leja 
en el caso d,! desconocimicnto del patronato. Este en pió disposiciones qUG el Presi(lcnte de la Repúbli-
heo11O dl"setlba que quedara cOllsignaLlo. ca t~llllr(L cj\1e c\llllplir. 

Lleg:mclo a la tercera pregunta, que tenia por OlljetO ~UlOm bien, sin quo se contesten mis preguntas no 
averiguar si ell caso de desconocimiento del patrona- po(l1'á salJerse si estas disposiciones podrán cl1l1lplir:,:e. 
to so mantomlria la subvencion al cl1lto eatLJlieo, el Tampoco poclrú sítberse le dón(le nos lleva d l\TilJiste
seilor Ministro eontestrJ qUG esta pregllnta no podia rio, quó c(Jllfiidos pueden venir en el caso do no po
eontestarla solo el Gobierno, porque tendría quo pro- c1erse c\llnplir o de no pOller ejocutar el Presidente 
cOlter do acucrdo con el Congreso. de Le l\cpública las faculta(les e deberes que se dejan 

La respuesta, eyilleutelllOl!te, m'a(1ia la pregunta, i en lec COllstitncion. 
y" me permiH volvorla el1 esta forma. El proyecto no es l.llJa hipót.esis. Una yez aproha(10, 

«El seüor VEnGARA prillistro <10 .Justicia).--Si srr:t una loi. Lne~o, ántes de llicta1'h, es preeiso cono
el caso (le; la krcr;ra prc~'llnla illl¡;jinada i formnL,da cel' s;: alcance i consecuencias. Procediendo de otro 
por el scüor Senador, llegara a presentarse, cosa 4"e, medo faltal'Ínmos a nuestro deber. 
debo dedawrlo tD.l1lbien, no creo, no soria solo 01 Go- Piénse10 bien 01 Sl'nacIo, i se porsuadirá de que, 
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dentro del est'icl0 cumplimiento do sus deberes, de
beria acordar suspender la discusion del proyecto has
ta que el .lVlmisterio contestara eategóriCl\lllcnte lits 
preguntas dirijidas. 

Lit situacion actual es una leceion. Presen~itdo un 
saeerdote paTa la silla metropolitana de Santiago, no 
fulÍ aceptado i se pidió se presentase otro, ditndo 1" 
Sitnta Sede todo jlÍncro de esplicaciol1e8 para justifi
car su negittiva i ofreciendo tmnbien toclo júm'ro de 
facilidades para la nueVit presentacion. 

Sin embargo, el Himple desacuerdo en una. pel'sonit, 
que no ell un principio ° en el desconocimiento tle 
una prerogativa, hit traído por gra(1')8, poco a poco, 
LB cosas al estado que hoi tienen. Uoi están rotas las 
relaciones con la SrlIlta Sede, i su representante di
plomátic0 fué espulsado, de bienelo salir en horas del 
país. 

Ahora bien, supongamos que el señor }'Iinistro se 
equivocara en su respuesta a mi primcra pregnnta. Su
pongamos, en consecuencia, que el patronn.to luera 
dli~conocido por la rnodificacion que el proyecto, con
vClrtido en lei, importaria en las relaciones del Estado 
COll la Iglesia. 

Dada la suposicion, ino es seguro que si hoi por b 
cuestion de una persona se han roLo las rdacionos, 
mas adelante, desconocido el patronato en principio, 
se clamaria mas alto~ iN o es ovidente (¡ue la nogac;ioll 
dll la prlrogativa que se deje' en la CO!1stitncioll seria 
calificada por algunos como un atropello ele la sobera
nía, nacional, una invasion o abuso de la Santa Sede? 
Por mi parte, estoi cierto de que, aunque injustamen
te, esas quejas se formularian. 

Llegada osa situaóon, la politica o las iLleas de sec
ta, o Ambas n la vez, llevarían al Gobiel'llo, aun con
tra su volunt[ld, a la 11Ostilizacion a la Iglesia; i en 
este camino se sabe cuando se principia, pero no se 
sabe ni cuánclo ni cómo se termina. Lihrenos Dios 
quo entrando en esta vía hubióramos de llegar a las 
luchas relijiosas. 

Con toda la sinceridad de mi alma digo, que si se 
persigue con el proyecto la separacion de la Iglesia 
dul Estado, vale mas ir derecho a c11[\ [llltes de la lu
cha que puede enjendrar el proyecto, que despu~s de 
ella. En el primer easo la separacion poclrü, hacerse 
al amparo de la justicüí í de la libertad; 8n el s(~gun. 
do se haria bajo la infl uencia de la violencia i de la 
p:4sioll. 

Aun es tiempo do separarse amigahlemente, si allá 
se quiere ir; mañana será tarde tal vez. 

Por mi parte, partidario del réj imull ele la unioll o 
de] réjimen concordatari:J leal1lll1ute aplicado, me re
signaría al réjimen de la sepl1racÍO]l iÍntes '¡!le ilCf'ptar 
las consecuencias ele una luch" que seria funesta para 
todos: para la Iglesia i para !tí Racion. 

Ahora bien, los peligros que he apuntado nacen do 
la aprobacion del proyecto. 

He maniú;stado quo ollos son fUl1(lados; i, por lo 
ménos, bastaria que fuesen posibles paTa prevcnirlos. 

En todo caso, es necesario que se sepa si al votar 
el proyecto se vota la paz o la guerra entre el elemen
to civil i el elemento relijioso. Esto, a mi jnicio, no 
Jmedo sa bCTsr sin conocer el significado i el alcance 
elel proyecto. Ignorándolos, yo he creido el(; mi de ue1' 
pedir luz al que me pide la apro bacion, al autor del 
proyecto, al Gobierno. 

De otro modo, seria preciso suponer que se pide un 

I voto ciego, í esa clase de votos ni se dehen pedir ni 
se pueden dar. (Aplausos en la.'; (laterías). 

El se,l101' Ibañez (vice-Presidente ).-¿Algun otro 
señor Senador desea hacer uso de la palahra? 

.El S81lOr Recabárren.-Pido la palabra. 
El señor Ibañez (vice.PrcsiLlente ).-Sienc1o ya la 

SOglllllla hora, 'lucdar¿L Su ScfiorÍa COIl la prllahra, i 
sn~penderelllos Le ses ion. 

Se 81W)H!ndió ll[ sc;;iun. 

A SEGUKDA. HORA 

El S0l10r Ibañez (Pl'esiclentc).--Contimía la 8e 
SlOn. 

El honorable señor Recabárrcn puede hacer uso de 
la palabra. 

El señor Recabárren.-CrGÍ, S0110r Presidente, 
cua1ll10 pedí la palabra, por el silencio que noté en el 
SemHlo, i lo agotado dd deuate, qne ninguno de mis 
honombles colegas pellmban hacrr uso ele ella; pero 
rlespues he oírlo üedr que \Ul sl,ñor Sellador dcselt 
hacer algUllaS rcetiticaciones. 1 lo he sentido, pnes 
no me os agnuLlble quedar con lit palabra ni ohligar 
a ello a. ninguno üe mis honora bIes colegas, porq ne 
esto siempre es embarazoso. POl'O ya qnc el señor 
Presidente me la h," concedido, trataré do hacer uso 
de ella lo mas brevel1lente posible. 

Al efecto, procumré no repetir ninguno de los ar
gumentos 'J l[(~ se hm] hecho 8n pró o en contra de la 
separacioIl clc la Iglesia i del Estado, i tratan) ele ro
dncirme solo a aquello que sea indispensahle pam es
plicar los fundamentos de mi ,"oto, diciendo algo quo 
talvez no ha sido tomado en consicleracion. 

Antes de entrar en la cuestion misma, me permiti
rú rectificar e108 aseveraciones, o mas bien dicho, des
cartar elel dnbatG dos incirlcntes. 

Es uno el relativo a ci8rtas apreciaciones q110 hizo 
el sellor J\flllistro cid Culto a la pregunta que t11ve el 
honor ele dirijirle sohre lo que haria el Gobierno en 
el caso concreto cspccidísilllO de que Su Santidad 
ncgasc el tlel'eeho de prosentacion, o si no aceptaba los 
obispos presentados por el Pl'(~sitlentG de la RGpú
blicH. 

J llzgO como Su Señoría, que no es parlamentario, 
ni debe cntrarsc jamas a averi~'\1ar las intenciones qne 
poLlrA tener (J! Gobiemo en caso de qne se verifjquen 
acontecimientos fnturos posihle o prohables, pero que 
talll bien puel1en no efectuarsej creo q uc esta es una 
t(,orla q ne no Lle bemos olvidar nunca. La sitnacion 
(le! Ministerio, S\l responsabilidad, lo digo con cs
pericllci'l propin, es uBstante clclicar1a i se' haria in
sostellibk si se quisiera llevar las cosas hasta eso ter
reno. Pero mi pl'8gunta no llll',reuia esa obscrvacion 
del señor Ministro. 

S8 trataba de un proyecto elel Gobierno, pl'PSel1ta
do por el Gabinete, en que se tomaba en cuenta cierto 
estaelo ele cosas cuyas uOlloecueIlcias podrían ser gra
ves i en que se proponia, como medio de evitarlas i 
casi como ltnieo medio de compcnsacion, la conserva
CiOll por el Estaelo del derecho de patronato. Se ha
bia objetado la cncncia de este medio, i mi propia 
conviccion era 'lno no tendría absolutamente aplica
cion práctica nlglllm en la dificultad ([He yo señalaha. 

Mi pregunta, por cOllsigniente, no era encaminada 
a an~rígtll\r intenciones del Gobierno, sino a saber la 
eficacia que daua el J\1inisterio a una mecliela que 
para mí no tenia ninguna i que por esto mismo no 



podía espErarme, iCómo so aplie¡uü cstc\ (lc]'(\dlO al)' El Sllur,r Cicllfllego8 no fUl! ~l EOll1a con ese objeto; 
patrolla'Lo!! iQllO eficacia tel1lhü, llegalb 'lI!llulln dili f\l(', sellcillallWl\to lkv[\(lo por el ürror qne COlllutl'll 
cuitad, dificlllt¡vl qllll cSt:1 llllli ¡,\jos (lp ser rC¡!lota, io,los los hombres católicos hOlll'atlos i pattiotas que 
que puedo vonir maüana, cOlllO l[¡l veni,lo ayer!! aillan <1 Lt Iglc,:ia í alllan :t S\1 patria COll todo el eo-

Supongamos ljue el Papa lloml'l't\ 11ll (l]lir'po, por sl mZOll, el c]P "l'l:n (lue es l'0siltk arrnonizl\r las oxi
solo, elo motu principio, sin prOSellÜlelOn l\lngurm ,1d jCllcias do he Igl"Hi'l i las exijuujas ,1el Estado; <¡uo 
Uohioruo: (Iue d OlJispo lle'g1w a Chile, (londo ,',el'ia estas tlos tmtid,ules pUl'tlcn lllarchar perfectamente 
solo GOlloel,lo I)(Jl' blllas pllhlic<¡tlas en }{onl<1 i (p18, uniuns; rFU: la,; doctrinas i los illtf\l'eSes de la Iglesia 
por consiglliente, no habrán sido somdi,las al COllsnjo son perfectamente eompatibles con las doctrinas <lo la 
(le :Est,\(lo ni al ])resic1t!nte tle la RGpú1Jlic~a; (Ino tliito libcrtall i ,1el progTc;so, 
()bi,spo ejerza sns funciorws i su <lntorillad i sea l'CC()- =Ile cOllsb, iicüor, por l'cc;ucl',los ,le familia i porque 

nOGitlo por los sacel'(lotes i fidl'S católicos ,le CLile, I p.'u. m.i ,l,liflCZ el f"" .. rtor Ol).i"P'.) Cicllfnegos aco~tun~ bm
de acuerdo con las disposiciolles ]Jontiiicias Cjll(; hai a ha alOJar t'U nllestm Gas,) eualHlo ll',gahL a 8anhago, 
este n',;pGéto: ¿ell<Íl seria el rl'cm".s,) <t l[nD ilpd,nia el 'l1w este virtuoso snt:l:l'dotc, tau rcspetnollJ eOlllO el 
(lobicl'llo para aplicar nuestras El (lbisl'0 () Ar- seüor Yic11lla, solo en t:lllllplilllilmto ,le su clebcr ,le 
zobispo tle que h:lOlo seria nOlll]¡ra,lo para ~nlitiag'J, rcpreStmtalltc (lel Gobierno (le Chile en Homa sostn
P;JI' ejemplo, i llegaria a :::\antingo a ejcrcC'l' su,; fUll- vo el patrouato tle la nac:ioll, ('8pu1'<1]1(10 con esto ar
ClOnes, lllollizClr tOllo" los intere"es i Cl't;yc1ll10 alle'mns (JIu: si 

CJ'()o, sl,üor, tll\(3 el GO]JierllO no cntmria a '".Ít'l'Gt'r el patron,Lto ha]¡ia si,lo l'CCOllOC'it1o a los reyes, eDn 
nunca SIL aceiOll cn el fllCl'O ilü"rno tIc la Iglesia i ,lo !\las r<lzon tlcllia reconocerse a Ull pue1Jl0 entero que 

los inclivitluos, i, sentado este antucct!t;nte, 110 'l'CO aCilbaba du co]]([uioii11' 8n illtlep"llllullcin, 
qU0 rt,Clll'SO podrÍ<1 t'Jlllar, a no ser lllw c(Jllsitlprara a .:1 o ill~istin':, sC'ÜOl', "I! traer <l Lt lllulllOl'ia otros re
ese Arzobispo como UI! üstahc1ol' rl'lc tlü,j" ser lo qllO ' cucmlos t;\1 fa\'CH' lld BUlor Ci()uÍ1wgos; es demasiado 
110 era, Pero me pareCl) llm: esto stéria suscitlll' CUCcótio- conoei,llJ, i, a llll'tli,la tj\\e la hisiona <lyallZll en BUS 
nes o,liosas e inútiles, que no estaria en la pl'ULlClleia in vcstigaci:llle", rt)¿¡jz¡\ llJas i lllas el ll1(\rito tle este 
de los gohernantes el prOlllOYi'l' lmestos que lit accioll santo prelado, quu flll: el primero en propOllor la elec
de ese Obispo se ejercitnri,t meramente clcmtro cid eiUIl pO]l1l1ar para los púrrocos i Yíee p{llTOCOS, i por 
fUtlro interno, eso su SllC()"Ul' nnla UuiYt'l'sillml, pn;sent.úulolo COlllO 

Pero hai mas, La Iglesia 1l1wtle lloml'l'iU' ohi"l'0s 111l gTall patriota i el primer c;atctluista, dijo qtW tllVO 
ouyar rli6cosis no estén pn Chil(, i que 1l\ICcl"n llO o],s- SIIS H'l'Orc;S, 

t.mte ejerce\' sus fnncionps nquí, Tl'lWl\\),S, ]lor l',iPII1- Desc,:utatlni; dd c\cllate "sLos dos irl\;itlmües, entro 
plo, el Obispo de l\:lartY]'()l'olis, l\OmlJl'illllil,nto J'(,c:lÍr1u n Ptiplic:U' en ,los palaimls los fllndallluutos do mi 
en el (lignlsimo sacl'nlute (I1lC~ llenl ""t,\ tltu!o, Er,ü, "Oitl, 
Obispo Ol'tltma, por lljl\l1ljJln, a 110meJl'" de Su :-l:1I11.j- llaer2 ya muchos afíus rll1e el pnl'li,lo liheral iij¡tbl\ 
dad, (1110 los cat,ílicos tltl Chile emnpLm t:tl () eual bu- C'l[ su pr()r~r:\m<l la rdurm,t ,lc tI COll,:titueÍOll, i prin
la, ]mla que no 1m ]1:\81\(10 po]' Lt npl'Uo:wiOll tic'! (;(1- cíp:dllll:uk lit cld al'tíé111o )J,", en d ilOlJtido ,ID 1:( sn
hirmo, iQuó haria el Gohiel'llo COll el ()hispo ti" l"ll'<\cio)l ,1(' l:t lr:lesin i tIel K;tnllo, Las dise1ll'ionc;s 
nhrty]'cípoli,~1 iCtJmo aplicaria i harÍil é'Íccti\'o el ,1(.'- ;,tenul.s, lrts cllli(~¡)t:ttl"s re]leticl<\s, lo" eonflietos Otlio
reclw de patrollato~ S'J~ q1W Ctlll.slrllltc'l(H'IlLu 111,ltia enLre frota;; (108 autüri-

Comu ke v,':, mi jlregll11t'L llO ('r't solo 11\1:1 ClllWi:¡- datles, h,¡])i,m lceG}¡¡, '[11l: e"bt WltWiull llcgl\rH a srr 
dad; jJresellLa]Jil COll clb uua ,liliel11blc!, a ita dt, ayc- su cOl1vi",'iOlI l'l'uf"lltb, i, d<.)cti\':\Illcl1te, c()llsiguió, a 
riguln la ui'l(~aCii\ lle Lt llt(·(litla qlll;, a .illiGio lle,l Uo- ft\('rza Ü" t:uJl:-;tanc:i,t i ([t, 1mhl,iu, a'ul'il'h ltllcho emui
bicrno, ü3 illtlispellS<lblc: cleja\' Plllll,lll()o tld .Esbtlu, i, I no, Llcg,', ['Ul' Jin tI ])]'c:.;enLll'r,n vi 1ll0l1ll:lltO lilas favo, 
en eOnSCel\()lll,ilt, a fiu cJ¡, apl'eciar el l'I'U}l'l;to lllislllU, ral>l,) P'Il''' elll't'alizllcioll: d U1'<l lih,mtll.'n 

El otro illcidc,ntl', qlle dcsr:o ,lt';';C'lrbl' del (lc,];.ül', su inmell,oa ' pOC:lS V(W('S podian kvallt:\l'st: 
por la illljln;"ion (¡ne 11.t !JOtll,10 tlejul' la lula]n'a antl'l- l'ilm (lPtJ!ltll'oC a la nJOl'l111i. :-l, E, el j'l't'I,:ic1cnk ,le ltt 
riza,ln dd ]¡olloí'H1Jlo Sc'wld,n }JOI' COljUil:dJO, ~l'f:or l~l'públiclt, a ,[uien (~(jlloic1,·l'l) Yt']'(1a,lt~l'ltlllnrJte li1lprnl, 
Yieuüa :\fnd:elllla, sr, rrdlB:'t\ a b apl':':~iaciull r[w, III l'("~lillllc.i(í ,'stu heeltu i 1'lü(Jltces e"timulc) ,11 p<\l'ti,lo 
zo Su SoüorÍi1. l'e~l'l\cto del Obispo Ci<mf\l,·.g(,S, ap,'l'- i. le, llallH) al l:1l1nplimi"uto r}" su dl:he1'; en su 1ff!ll' 
ciacirJll (In8, no Ir) eluelo, el sellO!' \Ti"uüa t:)llitió sin! tltÜ alto jlilsado rt)(~ollleuel¡'" como una neersit1<ttl 
inklleion de' olul\(lel' b lllClllOri" ,le: usio ilustre ~a- 1

1
, Ílll]J(;rioSil, ,1lTibar a esta SOlllCioll, ,lalla la sitllHc.ion lt 

oerilote, (i lhe llitbL1ll\CIs 1]1:,,,:.1110, El p,a'tillo liLeral YlÓ pOl' fLn 
1\1e lig<m a ml COll el virtuo"" i pab'jota Obispo 'j1](' iha a 1",:tli7,<1l'slJ Lt ¡llaS WlJeilWllto (1l](: 

CitlllfllOgOS ex"Cbtllll'lIt(, los llli"mo lilWs el" pan)lll"o- / :1"lJi't1 ycni,lu 1'Ul' tantos "ÜOil, l~sta ('l'a 
en ([lW lig,<tll a Su ~,'ü(ll'ia CCln d i:lO]vitlalJ]l', pUl' :"l! laS¡ 11<\('1,111. 

l1utuse'¡umlil'l\, tlspíl'itn u\'i\njdicu i eari(lml, ArzolJi"l'O I "lb,; tan)¡. (']l'n;sc',kllÜ: de h,H'cjlú1\licc i S\1f\i\[!
Vit]l1üa, T, aun el1<lllllo (\reo, repito, que d .c:e:]ol' :-""-llll,;t.l'OS, COii el ",¡,tlm¡elltu tk l:t. 1111llCll,'il l','.óll()llsab¡-
nadOl' no ha, que1'itlo 8lllpeÜitl' la lll<'llltl¡Ü d"l ( LrLttl qUl' ti,'l!(';l ::1 h" i llac,'" t:1lJllplir 
Ci()ufucgo~, tan 11H'ritol'ín, sin elurJa, como h t Id ~L'- , lit CUiloi ituc[ou, clue cmnjlll'llClo lwrfl:ct:\-
üor Vi(;nüa, sin c'llllJargo, C01nu i-ln ¡',,;üoría di,jo CUll i lllente; con d j,(111U1' rle, (]iGlar U11:1 l'e!urllt:t Gl)]]stitu
cierto tUllO i c~itwta iniieccio]l ,le YtlZ ([UU podrian llar I eiOlml lle ~;I':l ví"il1!i;' C()118'~l:Ut'Jl(:i,iS "ill el "st.J!(lio i 
lw..;'ar a 11l1it ntnh inturprc'wciull, C[1(('. fuú a Roma a 1l1,;riibl~i()il J'i3cr;':;1.l'io, jlam olac\;erto; sin ahmclol1ar 
jl,'dir lwnloll pUl' b falla 'í'll' ]¡l1L¡t'l'il comdido acl'p- i c!t: ir h,,'t:l el ¡ill en el sl:lltido (j¡, lm 
t:1'ltlo el vical'iato de la C;¡LI~,h;11 tIC' i 1'01' ,"ll i d"h)l' nJ:mi;",'lt:U' tj,H: hnl1¡¡t 
adiL:1<l C":110 ullviuch (lUl Co1,ierno, delJu tlar uJta i (',11 PI't,cil'Ílai', (,ll atro]'ldkr la rdOl'llíU, h:t-
bren l'"plicluj(Jll 801;1'(1 este pal'ticuh~ j ei~Jl(luJ:¡ así blveL lll!i8 difíc;il, cllant10 deber dd P'U'-
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ticlo libeml, i principalmente deber del Gobicl'llo, era 
asegurarla i hacerla mas fácil. 

Error, señor, profundo error; pero error esensablc, 
por la inmensa responsabilidad que pesa soLre los 
hombres de Gobierno. 

Para manifestar este error, no tengo sino que rDcnr
rir ¡t nuestra histori:t contempodLllen, porqnc Oll elb 
tenemos hAchos rcpeti(los que patentizan <Iue (loe t(~
mor es E'[uimérico, que los obstáculos i peligros <¡ue se 
divisan no existen. Hepito, eIJl:Uelltro lliscnl]lílblc 
que el Gobierno haya (lIlcrido detenerse un poco; yo 
mismo, en su lug:\r, hllhiem quel'i(]o que nos hubié
ramos (letenielo un momento; pero, una vez heelw el 
llamamiento i c:nan<lo nos encontrábamos ell circuns
tancias que, o realizúbi¡lllOS Irt obra desdo luego, sin 
vaeilar, o nos resignábamos a esperar cuatro o ('illCO 
años mas, era indutlible resolverse por lo prillH,ro. 

lhce, no diez rtÜOS, COIllO se ha dicho, hace mucho 
mas de veinte años (ple, lLUllrtlldo la ateneion a Ull 

pequeflO grupo do hOlll brcs el malestar constante que 
se sentia arriba i almjo, po!' los gobel'l1antl's i los go
hlJrnaclos, en todos los negocios pühli('os, c:reyó e~e 
grupo que era de Sil (leber estudiar con profunüa ll1C

ditrtcion i en sognic1a remover, por todos los medios a 
5U alcallce, las causas de use mal. 

Este grupo de hOllllll'(~s comprem1ió que lml,ia dos 
materias de estu(lío, dos fnentes ünicas del donde 
arrallcrthan todos los males. Era la primen, los nmlos 
h<ÍlJitos .hcrec1a\los <le la COlOIlLt, males h!Lbitos con 
que pugna todavía la lH¡¡ell'() patria sin po<lor despl'Cn 
dorse ele ellos. Eran la segllnela, aquellas Üe nuestras 
instituciones que, nacidas precisamente de esos l1lit

los hábitos, en lugar ele pmpewler a su correceioll, los 
s:meionaban i santificahan, i aqucllas qu<~, proe!anmn
do priIluipio~ de verdadem libertad, eran, sin emhar
go, eontradiehas por otras leyes o por las costumbres 
mismas. 

La COllstitucion del 33 proclamaba los mas santos 
de los l'rilleipio,'l, el Slm¿¡¡¿un del progreso en Le po](
tica l1l0elel'ua: Irt igualdad aute la lei, la soberanía (lel 
pueblo, el Gobiél'110 popular reprc,;<mtn.tivo, la liber
tad ele reullion, la facnltael de emitir librelllunt(; sus 
opiniones por la prellSa; iqué no Llaba? :::lolo llIm cosa: 
no daha la libertad üe cultos. 

Pero habia mas: las leyes seculltlarias e",taban en 
cOlltmdiccioll abi<~rt<t con he Constitu<:ion. La Cons
titncioll <lecia: ignalda¡J ante la lei, i IUL(b ('l'a lllas 
LIso. En las leyes hal)ia fuero ]'am to<los, i en b 
práctica toüo era designaltla(l. Decia la Cilnstitucioll: 
Gobiel'llo pOlllllar representativo, i, sin Plllhal'go, to
dos sabomos, sin im:ulpar a nadie pOlo e,'lO, llue los 
hombres de GolJil'l'l1o se crcian en el elcher l!<\ no per 
mitil' te pr:'tctie:t de e.,o prinópio, que, dad:t la iguoran
eia del pueblo, lWllsaban que el pais no estahl prepa
rado pam pmctiear ('S(¡S derechos i, en COllS¡,CUellCin, 
se creian ~\B Illlmton's obligaclos, i no habia mallllat,t
rio qne no se cl'<)yese tntor del pueblo, el cual, sin 
embargo, tenia :r'rú::c'irmcs para gobenH\l'se por si 
mismo. 

Esto em lo que p,lsalJi1, ~efior, i todo esto era lo quo 
tenia qne rCllwv<,rsp,. l~a o hra era, pues, ardua; pare
eia entónces im]Josibk ¿Cómo atacar rlu rp]Jentc há
bito~ invctemdo::;] ¿Cómo prd'.'ll(1cr camhiar el estarlo 
de cosas con relacion :\ la Igksia Cat<llic:\, ('sü;(\o 11e 
cosas con que ltalJúll1wS llaórlo :L 1:[ "ida i vivi,lo ¡Ju
rante siglos, eon la relijioll catrlli"l1, (lue ell'~pUO~ de 

l:t colonüt fué proclamada en la Constitucioll de 33 
wmu la relijiou <ld ]~stado con csdusioll üu! ejel'ei
cio püblit~o de todo otro culto, i cu:uldo nuestro puo
blo em creyente, sa1\'o algunas o8cepciones, COIllO e., 
natnral en poblaciones numerosas? 

RC0Llcnlo perfeetamcnte que, cuando este grupo de 
hOlllbre,~, a que tuve d honor de pertenecer, principió 
a cmnplir 1:t misioll l¡118 se hal,ia illlllllt'sto, fui', objeto 
de la risa i de la hmla lle los q [Hl 110 piensan por si 
mismos o pielltian lllui poco, i del enellno de los qne, 
pensando ma~, picns:m mal. Aflllellos homhres fueron 
llmwlt10s radicales i fueron llanlilllos rojos, como HpO
(los <lenigrantl's. Apeear rlu que CtiOS r.Jjos comeIlzaron 
por pedir 1:\ aholicioll ele lit pella de muerte por de
litos llolítiws, sin hm:er eaw <1r~ las persecuciones <le 
(Iue eran ()bjeto i lle que algulla vez po(lian ellos lle
gar al poder i retdú¡l'. 

E~e pc<!ueüo grupo se propuso (lesde luego correjir 
los tmnlos hábitos eOll el ejemplo de sus prácticas 
como partido, i, ,\1 frlmte de unos pocos artesano~, 
observaba con estl'iutuz las Lloctrin:ls i procedimientos 
que pre(licaba, a En do que el lJais, en vista de la es
periencia, llegase a comprclltlcrlos i practicarlos lllas 
tar<le. 

En cuanto 11 la Cilnstitncioll i a las leyes, des]1l1l's 
de haberlas estudiarlo <letenirlalllentc, indicó i pidi'J 
su reforma, lo q118 le valió el ~er tihlado de uifioA 
que se entretenian ell ill'rar él las reformas. 

}~n esta parte lo qu~ l~aH le llamó la ateneioll, fnú 
la eontralLi\:cioll abierta quo habia entn~ el prillcÍpio 
de la iuualdad ante bIei i el desconocimiento en la 
misllliL'"Co!1stitucion <.lo la Jihertad ele cOllciencia, lle
gado hasta el punto ele procLunar Ulla sola creencia i 
<le COJ1(lell:lr [t to~lo el que no pensara COlllO el E"ta(lo 
habi" decJal'acJo que debia pensarse en relijion. 

.El pl'Opclsito Gra, pues, so1Jmc!mnentc atrevi(lo; sin 
em Lul'f'o, las difienltarles no arredraron a esos lWlll
bl'eB, i con un ar(lor i perse\'eran~ia "lignos de su cau~a 
sr, pusieron al ira baj o. 

Lle,r'lI'on Gil ltíG4. a llevar cuatro de ello~ a la Cá-O' . 

mara eh, Diputados, i estos ellatro tuvieron el anoJo 
do prOpOlllé¡', no la libel'tll<l ¡le cultos, como se ha 
erei(lo, sino la N"para('¡on de la Iglesia i elel Estallo 
Jlo~' meclin <le b supl'csion del mtículo 5.° i sus eor
relat.ivos, n~tlneielldo a ],L I~,ll'si,t al derecho <:omun. 
Esta fué l:t refOl'l1l!l ll1W pidieron, est't misma rdol'llm 
que «110m uo JIliLS discntimos. Entónees se hablaba 
ele libertad de cultos, porque (,ntóneGs ni se illH1jina
ban los contmTíos que tan léjos fueran las pretensio
nes ele! p:ntirlo rac1iual. 

Xatnrallllente pCl'(lieron la votacion; llero miúltl'<1s 
se (lis<:utia l',Súa imjJortaute t;Uustioll, S\l(;Cdi<', lo <1Ij(~ 
,lebia sneo<lel'. Ulla HZ que 1:1, venlad es presontarla 
fnmealllGute i eun llobleza i fa\'ol'<,,~e a los lllitS, 1'01'

rIuo impLmta el t1üredlO eOlllUll, es im]lo~ihle <[1w <lp
je <le abrirse paso, que llO enclllmt,I() ce" eH laR alilH\8 
jen8rosas. Illtel'esado en la diHGUsiol1 que tenia lugar 
lJn el C()ll~r<lSO, el pueblo L1 siguió ateutamente i 
pl'Íw:i pil) tallllliell a e~t\ldiar i r.li~cutir la euestioll en 
la prellsa, cm las reuniones públieas, en los elubs, en 
todas p:ute:i. 

Sin elll1J:trgo, GOlllO 110 <licho, nuestra tracliciones i 
háhitos jJoHtit.:os estah:m demasia(lo armig[ulos i la 
eunicllte huho tl1~ <l1'l':tstral' a intelijemr;ias tan precla
ra.s '~OllJ() 1<1, (le1 aetn'll Pnósidellte rle la RcpúlllÍ<:a, 
sellC;!' 8allb ~üaría i la dd i'w1tor .Mini~.tl'o ele Rd,wio-
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ncs Estcl'iores, del señor Vicuña Mackenna, del scf'lOr 
Tocornal i titlltos otros que se opuRieron a tan tl',lS

(;endcntales rdormas. 
A pesar de todo se ganó mucho, llegó a conseguir

se la lei illterpretativa. )[ aela hrr sido mas práctica
mente provechoso que la lei interpretativa; pero na
da tambien mas ilójico dentro ele nuestra C~rta Eun
damental que semejante interpretacíon. Ella nacíó 
del mismo profllndo error en que hoi vuelven a in
currir los sefíores Ministros i el Presiclentn (le la Re
plíblica: la falta de fé en la libcl'tnrl, el temor a 011s
táclllos i peligros que hagan zozobrar la misma refor
ma por la cual ellos tambiell aspinUl. 

Ya lo he dicho, S. E. el Presülente de la Repúbli
ca i los señores JVIinistros han errado con la 1Il ej 01' 

intencion del mundo, pues si su pensamiento no llU
biera sido el que han manifestado, no hahrían princi
piado por declarar que persiguen el mismo propó"ito, 
qne van a la realizacion del programa de la separa
cion, pero que cre(m que es cuestion d\l procedimien
tos i qne no es prurlente ir demasiado aprisa, haetlrla 
de 11n solo paso, El que sewejante declaraeioIl hace 
no puede ser sino sincero, porque de este modo ha 
cIacIo arlllas a sus adversaYÍos para condenar con justa 
raJ:on su proyecto. 

Es preciso ser j nstos i no dejar de reconocer la 
buena intencion dol Gobierno, que no va sino tras la 
eficacia i seguridad de la parto de la obra ya realiza
da i de la (lUlO qne(la por hacerse. 

.N o qneriendo repetir ninguno de los argumentos 
ya heehos en favor de la scparacion absolllüt de Igle
sia i Estado ni volver a tocar los aconkcimicntos his
tórieos tr¡¡idos al debate en pró o en contra, me limi
taré solo a ohscryar que en todos los tiempos i en 
todos los paises, con todos los G o biornos, la l1uion 
del elemento eivil i del elemento relijioso no 11;\ pro
dueido sino invasiones recíprocfls de las atribuciones 
esc)usivas do uno i otro, siempre con perjuicio dé la 1 

libertad, hecho innegable, irrecusable. 
zPara quó recurrir entónces, puesto (Ine ya 10 ha 

hecho mi ho]torable amigo el sefíor Pudma, a la his
toria de III Iglesia d,)sde su prímem edad, desde que, 
sepLtrada del Estado, pugnó contra torlas las persecu
ciones por propagarse i abrirse camino, hasta que 
Constantino principió a protl'jerla i eOllcederle priyi
lejios, i mas tarde PepÍl10 el Breve i CarIo Magno au
mentaron esos privilojios hasta el es tremo de (]U8 al
Canzara a avasallar al Estado? 

1,a vel'dacl es tambi,m que lit ([iscipIina relijiosa se 
relajó a consceuen('üt de esa unían de la IO'lpsia i el 
Estado. - o 

!>le parece innecesario entrar en ese exúmell i bas
taria ver la historia de Inglaterra pam quedar hastia
do de esas cuestiones I)olítieo-relijiosas. Ya no era 
suficiente jurar que uno ora anglieano, sino tambien 
quo eonc1ellaba tales o cuales principios cató liCOR. Ahí 
están, a partir elel siglo XVI, Enrique VIII como :\la
ría la Sangrienta, Isahel corllO Jaeoho II i otros reyes 
de Inglaterm, especie de teólogos i Papas, que dicta
ban leyes para que todos creyeran como ellos e hicie
ron innulllerables víctimas. 

Diré solamente algo que me ha sujerido uno de 
los :lTgn]11l>ntos que ha hecho el honorable Senador 
por el Nuble; aunque para sacar distinta consecuen
cia ele la que yo d@dlLZCO. 

Ha dicho Su Señoría que este proyecto viene a 

haeer elel Congreso un concilio que introduce la ma' 
no ell las conciencias pam dirijirlas i fallar sobre 10 
que Jebe creerse. Yo pienso lo mismo, pero arribo a 
la consecuencia cliametralment0 opuesta, a la separa
cioll absoluta, a que no quede nacla del artículo 5.

0 i 
sus correlativos. 

Agregaba tamhicn el señor Senador por el Ñ.::ble 
señor Concha i Toro que la libertad de cultos eXlste 
completa en Chile, que los disidentes pueden practi
car su cnlto con completa libertad, tienen RUS templos, 
lit liberb(l de propagar sus ideas, de echwar a sas hi
jos conforme a ellas. ¿Qué mas se requiere? pregunta
ha Su Sefíoría. 

Yo apl'o\8cho este argumento ele Su SeflOría para 
llreguntar a mi vez: 

iN o tiene 1ft Iglesia cat(;lica en Chile las mismas 
libertades, no cuenta adomas con mayores elementos 
qne cualquiera oüa in~tltncion pam soste)l@lSe por si 
sola? 1 si esto es ¡¡si, ¿por qué pretende una protec
cion esp(,cial? 1 si las iglesias que son falibles, que 
están en el elTor, viven, se desarrollan i feeundall a 
la sombra de Llliberü\(l, ¡,cómo es que la relijion ca
tólica, que se dicp infalible i contra ht cual no preva
lece el infierno, puede solo vivir bajo la proteccion 
dd E,staclo? 

I ¿qué otm COSit hace el Congreso sino constituirse 
en concilio, cnanclo elice que habrá una relijion cle! 
Estado, Ulla rolijion por él subvencionada? 

Sobre todo, si se quiere la libertad de cultos, la 
libertad de conciencias, ¿cómo se protende i cómo se 
coneilia esta pretension de que el Estado reconozca i 
su hveneionc una sola Iglesia'? Pero sostiene mas la 
Is'lesia Católica. He visto con asombro en el diario 
que 1(' sine de órgano oficial, sostener a su nombre 
(lue solo la yerdml tiene derechos, que el error no los 
tiene i que la yc.nlad se encuentra encamada en las 
dodrims de la Iglesia eatólica, que ella sola es la 
nmlad. Bien; euhí l1l' ()S, ¡no es evidente que sí el Es
tado reconociese esa relijion i la subvc.ncionase, roco
noceria tmnbien en cierto modo ese principio de la 
Iglesia, i por ese mismo hecho declararia erróneas t,o
das las demas relijiones i se cOll\'ertiri,1, igualmente 
en concilio, lo que, oomo yo, no quiere el señor Se
nadOl? 

Iheienc1o, PU("s, el mismo argumento que el señor 
8efí¡ulor por el 1\ uble, llego a una condusion entera
mente opuesta a la ,le Su 8efíoria, i, como a esta con
clusion no arrilJlt tampoco el proyecto del Gobierno, 
lo con lleno tallllJi()ll como el seÍlor Senador. 

,A este respecto deho decir con la fnll1queza que me 
caracteriza, que consirleró el error el(el (Xohierno mas 
escusabl8 miéntras se limitó a lUlblar de aplazamiento, 
de no pTecipitar la reforma, lL fin de asegurarla mas; 
pero el proyecto mismo viene a poner un obstáculo 
mayor que todos los que trata el Gobierno de evitar, 
i eRé obstáeulo consiste precisamente en decr8tar ese 
aplazamiento en la Constitncion misma con la üpro
hacion COlllO reforma constitucional (10 un proyecto 
que tiene ese propósito. 

Es menester no olvidar la sitnacion en que nos en
contlábnmos. :El Gobierno hahia dicho al Congreso 
i al pais: «El camino está espedido para llegar a la 
separacion tanto tiempo deseada; la línea está perfec
tamente estudi,\{l:c e inspece,iC>l1l1da, la máquina está 
bien cargada de atmósferas, i, efectivamente, dándole 
todo vapor, invit¡t al país entero a marchar. No hai 
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)Jeligl'o alguno; los hábiles injenleros que desde tanto 
tiempo atras han venido dirijiendo e inspeccionando 
1:t linea con un éxito igual al acierto, así lo aseguran». 

l3ien, señor; el trcn parte i de repente, cuando está 
al llegar a la cima, en lo mf\S fuerte de la gradiente, 
cuando es peligrosísimo detenerse porque pueden re
ventar los frenos i retroc:eder con mayor velocidad, 
hé aquí que el Gobierno dice: «"No pasamos mas allá; 
aquí nos detenemos». S)rprendidos i estupefactos, los 
pasnj eros sacan la ea beza i pregull tan con ansieLlacl la 
causa de tan brusca i peligroset c1etencioll. I~os con
ductores dicen: puede haber peligro, diviso obstáculos 
(pIe pueden malograr to(lo nuestro viaje. ¡Pero como! 
ilos espertos i esperimentados directorecl, impulsa,lo
res i convencidos autores de la obra no previeron to
das las difieultacles, no inspeccionaron bicll, no esta
ban seguroEt del éxito del viaje? 

As{, señores, embarcados en el carro del progreso 
los liberales sinee-ros conducidos por el Gobierno Ji. 
lmral, se sorprenden al considerar que en lo mas crí
tico del viaje la reforma S8 detenga, por temores qui
mericos. 

Así t:unhien los conscrvallorcs, que con tanto afan 
se, empeñaban en detener la marclm de ese mismo 
progreso, no obstante su deseo de que ella volviera 
al puntu ele partida, tmncll (l\1e el convoi, retroco
dienrlo bruscamente, hab),:1 de aplastarlos pars siem
pre en su vertij inosa carrora. 

N o, señor, a osas alturas no pudo ni c1c1Jió pel1s:tr 
en detenerse, i éste ha sido, repito, el proful1l10 elTor 
del Gohierno. Los obstáculos i los peligros que la 
responsabilidélcl ele su puesto le ha hecho divisar, no 
son sino nubes que el sol de la verd'iLl dieiparia bien 
pronto. 

1 ¿como piensa el Gobierno vencer esos obstáculos, 
evitar los peligros que divisa, salvar el abismo en que 
ha temido caer? Con una 80ht arma, con la conserVit
cion del patronato; i todavía, a trueque de conservar 
esta arma, llega a elevar a llrecepto constitnciollRlla 
subvencion a la Iglesia Católica, que hasta ahora ha 
dependido solo de la lei de pr~su puestos. 

Parece realmente que ha tratauo ,le contentar a to
dos, i, como se ha, visto, no ha Satisfecho a nadie. El 
proyecto se presta efectivamente a interpretac:iones 
que yo no le doi, pero que se presentan como verosí
miles. A 10H elericales pareee decirles: Vuestro nego
cio está hecho, sois la Iglc'sia privilejiadn.; en cuanto ¡t 
la lib,wtad de cultos que se c01l8iglla en el proyectú, 
ella lIO es sino la esprcsion de l1tl hecho que vosotros 
mismos os 1mbeis declaril.do incompetentes para des
truir; la subvenciol1 a la Iglesia no estará ya sujeta a 
los vaivencs de b política, pasa a ser un l'l'eetlpto 
constitucionrtL A les otros parece decides: Esta Ille
dieb no importa tanto como puede creerse; la sllb
venelon puede disminuirse hasta el plinto de qU(\ no 
signitique naela; ('n cambio, tunfliil la libel'tad de creen
cias i un medjo eficaz de reprimir las ambiciones cles
medidas de la Iglesia. 

Vuelvo a dedararlo, no doi esta interprctacioll al 
prUyQcto, no le atribuyo somejante propó~;itlJ; croo 
\111(\ d móvil i la intencioll de sus honorables auto
res son mucho mas elevados; pero Cil la situacioll 11 

q:lü .Imbiamos llegado, no em de esperal' otras aprc
ClaClOllCS. 

N o dejaré de tocar 11n argumento que RO ha hecho 
valer mucho para ju~tificar el proyceto. Se elice que 

la Bé~jica realizó la sepatacion a qtle aspl¡'amos i que 
de janclo a la Iglesia la libertad de adquirir bienes 
sin limitacion alguna, la influencü1. ele éstlt ha llega
do a ser tan podernsa que hai peligro de q no llegue a 
sobreponerse all':stado i apoderarse del Gobierno. 

Pero yo digo que si entre nosotros se teme que 
pueda llegar lrt Iglesia sin su bvencion a hacerse tan 
poderosa, iIlO scd. torlavía la. subvcncion 0tro recurso 
mas p" ru: ella 1 

Pero sostengo mas. Supongamos que en el réji
mGn de la absoluta libertad, de ht igualdad ante la 
lei ],"almente practicalla, en el réjimell Lld ,lerecho 
C'011lUIl, la Iglesia, o mas lJiell sus partillarios, llega
ran a adqnirir tal prestijio en el pais que subieran 
al Gobierno; yo me pregunto: ¿en virtud de qué sn
eeclcria esto? 

En la hi pátcsis que es pongo no poclri,l, provenir su 
triunfo sino de que ese partido habria procedido con 
p.stricta sujecion a las leyes, respetando los deredlOs 
de tOllos, gamlJ1(lose con sus obras las sim¡mtías de 
todos, en fin, haciendo el bien de tocIos. Pues, seño
res, no veo quó mal hahria en ello; yo acepto el bien 
de dondc venga_ 

Voi a concluir agregamlo una palabra sobre la 
cucstion política. Cuando yo me pongo en camino, 
sellor Presidente, pam llegar a un ohjeto d,~terlllina
(lo i no pnedo hacerlo por mi solo por falta de fuer
zas para vencer obstáculos superiorcs i tongo ljue 
unirme a otros eompalleros en qnicnes reconozco ht 
misma aspiracii!ll i veo q ne la persiguen C011 sillceri
(le'Ld i entusiasmo; si l1Gg:t a smcllcl' que, contra mi 
opinioll, se ddi8!lcn o toman una medida, siempre 
con rect¡1 intcncion, aunque equivocada, no por eso 
rClluneio a mi objeto ni reniego de mis COl1lpllUPl'OS 
de viaje; deploro el alto que se 11ac(\ i lo combato, i 
me digo, clltonclós, paciencia, esperemos que el amiga 
descanse, que llegue a comprender su error; i como 
esto ha (le suceder sngummente, al fin llegaremos al 
punto deseado, a que de otro modo tendríamos q uc 
renunciar. 

1 en cuanto a los que pasan con el núslllo fin do 
aleanzar el bien dellJais segun ellos lo elltienclen, 106 
saludo rcspctnos0, pero no lOA sigo. He cEcho. 

El señor Pereira .. -Como parece q 11e el debatc 
ha llegado a su tlÍrmino, aprovecho 1:, oportuni(1a<1 
lmm hacer una breve rectificacion al seüor .:\Iiuistro 
del Culto. 

Tl\\"e el sentimiento de no estar presente el c!ia (I11C 

el serlOr :i\Iillistro pronunció su Lliscurso, por ineollYc
!lientos de carácter privado, peTO he visto en los dia
rios las versiones de esa sesion i encuentro que todas 
ellas eoincirlen. Pues biell, en nn:1 partc ,le] discurso 
a que me refiero, dijo el señor Ministro, reIlricmlose 
al que h:tbla, lo siguiente: 

«El esclusivismo relijioso, tal como parece que Id 
deseal'ia el sellor Senador por Talea i que imperó ca
si sin contmpeso en la E(la,l Media, es y:t imposible 
en las socieeb(les modernas. I~a Inquisioion pasó para 
no volver». 

El sello)' Ministro ha cometido un error al atri· 
buirme semejante 6rc1en de ilIm'Ls. 

En ninglllHt parto del discurso que me oyó pI Se
mulo en una sesion anterior, se encontrará un so" 
lo eonccpto quc indique que he poc1iLlo pronunciarme 
en f:tvor del esclusivislllo I elijioso. Soi, al contrario, 
tolerante, tanto por lll'illcipios como por tcmperamen< 
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t(), i en 186.'), siendo Di¡mt<l!lo, contribuí con mi vo
to a la aprobacion de la lei interpretativa del artícu 
lo ñ.O tle la Constitueion, que abrió aucho campo ~t la 
tolerancia relijiosa ell Chile. 

Parece, pues, qlH; Su SeüorÍa 1m queritlo levantar 
un ídolo para darse el placc!' de elcrrib11rlo. 
~o tengo embarazo alguno para confesar que Boi 

católico, i que, como tal, deseo, no solo para Chi18, 
sino para el mnnclo entero, la toler,llwi[\ para las opi
niolles, i la ,ole~nmcia eple pido para los católicos la 
pido igualmemt8 para todos. 

Cuanclo lle illl¡mgnaelo la rcfol'lllit q1lt~ se propone 
al articulo ;).0 ele la COllstitueio!l porriuo elillliIm a la 
relijion catc!lica COlllO relijion dd ESÜ1c!O, no 10 he 
h('~ho por la consitlemcioll qU() 811 SefíorÚl !!le atri
huye, sino por otra lllui clistilltn. ~ o ]1le he'rflÍeritlo 
a. 1;\ parte final <18 ese artículo sino a la primera, i he 
manifestallo los peligros que hai, a mi .inicio, en Cinc 
la cOllsignacioll de eKC hecho-que la rcli.iioll católica 
es la tI el pais-c!esaparezca de llllestm Cal'b, Fllll<la
melll.al. 

Como h8 dicho, espiaua ('sta oportllni(j¡¡el para nnr
mar mis ideas n. este respecto i sostellerbs CIl el sen
tido eIue he indicaclo. Re'pito que jamHs IlC sido p:ll'
tielario ile! esr:lusivislllO rdijioso, í (PW sielJlpru he 
sido i eontitman', siendo t()lc:rantl~. 

El seüor Ibañez (l'l'csi,lente).--¡,Algull señor Se-
11a,lor hace uso de la palabra? ¡),ingnn otro señor Se
naden' hace uso de la palabrn~ 

Declaro cerrado el elelJatc .. 
m señor Balmaceda (-:iJini,;t¡:o ele lo Interior). 

-¿Cldmelo ü~)lIlrá lugar la votac.:ion? Supongo lIue 
será en la sesion del }lI'l'1'colr8, 

Varios seD.ores Senadores,-n llliercob. 
El seftor Ibaüez (l'resitlente.).· ¡-;egun el actH'l'do 

tomado por el i-;euar1o, üelw Jijarsc la spsion delmiér
coles próximo para la ,·otac.iou, 

COIllO y:\ qlll'dau ]locos }~lÍllntos para que llegue la 
hora, se lovantn, la sesioll. 

Se lmxwtú la 8~sion. 

Hed;:te1.or dü "e...,iolles. 

SESION rj6. n ORDIX"UUA EN 7 DE OCTU"llHE 
DE 188-1 

Pl'coirlenáa del sel1o)' GOllzalc¡; 
SUlVJARIO 

Cucnh,-Se apruub<1 en particllbr el proyecto rebti,'o él 
cOllcesion ele terrenos en Coquimbo.-Se aprueban las 
modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados 
cn el proyecto sobre construccion üe un ferroc<1rril üe 
Concepcion a Lebu.-Se discute en particular el proyec
to de organizacion jndicial en Tampacá, Tacna i Arica, 
aprobándose los artículos 1.0 i 2. o i queelando pendiente 
la discusion del :~." 
Asistieron los señores: 

Besa., José 
Concha i Toro, Melehor 
Encina, .J osé Manuel 
Gana, José Francisco 
García de la H" Manuel 
Guerrero, Ramon 
Ibañez, Adolfo 
Larrain G., Fmncisco de B. 
Pereim, Luis 
Puelma, Francisco 
Recabárren, Manuel 
Rosas Mendiburu, Ramon 

Silva, Waldo 
Vergara A., Aniceto, (:\Ii. 

nistro de Relaciones Este
riores) 

Yergara, José Francisco 
Vial, llamon 
Vicuña, Claudia 
Vicuñ<t M., Benjamin 
Zañartu, Jé"ier Luis 
i el señor Ministro de Jus
ticia. 

So leyó i fneS aprobada el acta de la seslon antcl'iOl', 
Díósc cuenta: 
1.0 Del siguiente informe de la Comi:;ioll de Há

cicmla: 
«Hollor"blo Senado: 

Vuestra COlllision lle Hacienda ha estudiaelo las 
rnones (1110 han olm,clo para la aprobacion del pro
yecto ele lei que la otra Honorablfl Cám:tra os remitió 
en el año prríxinlO pasado, con el ohjeto de que se ¡tu
toricc n] Presi<lcllte de la República para eelIor a 108 
ocupantes de la playa lle Cortuimbo cicrtos terrellOS 
fiscales ,1c aquella. loc.nlidml, UHjO la coudicioll de que 
los concesionarios construyan UlI ma]econ, a su costa, 
en toda l:-t estensioll (le! ü'ichos terrenos; i estas mzo
nes, que están cOllsignarlas en el mensaje de S. E. el 
Presidente de la Hept'tblica i en el respectivo informe 
de la COlllision rIel I-Iaciclllla ele dicha Cámarll, son, a 
jnie:io (le h yucstra, suficirm(.cmente fundados; i en 
con~ee\1ellcia, tiene el honor de recomendaros la apTO
hacion lld proyecto a que se ha alllllirlo. 

8ala de la Comision, 6 de octubre do 1884.-J. 1/ 
Vf'f'f/ar(l -Jr),,~ Bcsa.-J}[11c1wr Caucha i To1'o-J. 
E, jl()dl'i:jll~2». 

Q.1I.Cllti pam faUa. 
2.° De llos mlicit.nclns particnlares: 
La primera ele varios prel:eptorcil cId departamcn

to de la Victoria, en la q ne pillen el pronto despacho 
del proyecto relativo a flnllJellto l1e snelJo a los em
pleados de instruceion primaria. 

La segun<la do d01l Liborio K 13riebfl, en la que 
pie le liberacion de rlel'(odl0S de internacion pam las 
cañerías i otros Miles qne emplrará para prtweer ele 
agna potable a la c.iHelatl ele Quillota. 

Se pasaron ((, COli/ision. 
E! seüor Encina.-·Piclo la palabra. para rogar DI 

Sellaelo que cIé preferencia al proyecto que consulta 
l:t solicit.Ull ele lail personas que l)}'den(lell construir 
un mnlrcon en el puerto ele CorJuimbo. Esta solici
tntl estú LlYorahlClIlcnte informada i aproballa por 
la otr:l Cámara. Por cOllsigmPllte, ereo que llO ha lJrá 
motivo para. emplear mucho tiempo en su discusioll 

Si la Cámara lo tL1Viei'a a bien, yo le apreeiaria mu
ellO (111e Re oeupase de este asun Lo, porque con ello 
haria un ado de justicia respecto de los solicitantes 
que esporan la resolucÍon de este negocio desde hacc 
largo tiempo. 

l~l seüor Gonzalez (vice-rrcsident!l).~La Ca
m:tra ha oitlo la indicncion del seiíor Senador. Si no 
hai oposieiou, se dará por aprob,tda. 

Aprobada. 
Antes me permit[U'a el Senado decir dos palabras. 
Ayer no me fué posible asistir a la sesion en que 

se me 110m bró vice-Presid '11ÜO, i como creo que no 
se ha hecho ulla buena eleceion, solo he venido a 
ocupar este puesto para tener el sentimiento de re
nunciarlo. 

Estimo en todo lo que vale b honrosa distincion 
que me ha hecho el Sonarlo, i creo que la designaeion 
eon que se ha dignado favorecerme para que lo prc
silla 11'11;\ honra tam bien en gran !llanera. Pero mis 
honorables coles;as sabcn que estoi enfl'rmo, que mi 
salud ha sitIo mala dnrante el presente afto i que, 
por ese motivo, he faltado a la mayor parte ele las 
sesiones que Se han celebrado. Estoi sujeto a frecuen-


